
Sesión I.a extraordinaria en martes 2,2 de septiembre da 1931 
PRESIDENOll DE LOS SE:RORES 17RZUA y G.A.BERO 

SUMARIO: 

1. Se fijan los días y horas de sesión. 

2. El señor don .Aqui'les COilleha reclama li
bertad de imprent.a y delata actos de in
tervención eleetora:l. 

3. El señor 'Concha se refiere a una nota del 
Di:rector de la Caja de Crfdito Minero. 

4. El señor Barahona contesta las observa
ciones sobre libertad de imprenta e inter
vención eleetoral formuladas por el señor 
C(meha. 

5. EI ::leñar Barahona se oeupa del motín de 
la Armada y comenta las proclamas su:b
v("rsívas. 

6. El señor Barahona trata del pro:blpma de 
la drsotnpación. 

7. 8(> üe~pacha el pro."eeto que introduce 
l1na mo·difira·rión en la Ley Electoral. 

Se Jnanta. la se¡;;ión. 

_1.S1STENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. Barros J., Guillermo. 
Baraholla, Rafael Luis. Cabero, Alberto. 

Cariola, Luis A. 
Carmona, .Juan L. 
Concba, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Darmell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
EITázuriz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 
González C., Exeqlliel. 
Lyon Peña, Arturo. 
Letelier, Gabriel. 

Ochagavía, Silvesfze. 
Opazo, Pedro. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera P., Augusto. 

Ríos, Juan Antonio. 

Sánchez G. de la K .• 
Roberto. 

Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Vial Infante, Luis. 

Marambio, Nicolás. VillarroeL Carlos. 
Maza, José. Yrarrázaval, .Joaqtún. 

_~C'r.AS APROB.ADAS 

Sesión 57. a ordinaria en 15 d.e septiembre 
de 1931 

Presidencia de los señores Urzúa,' Oabero y 
Opazo 

A",i"tierou los señores: _-\.c1rián, Barahona, 
Barros EITázuriz. Barros Jara, Bórquez, Ca
rio]n. Carmoua, Concha don .Aquiles, Dart
)li~l1, ]~chenique, Est.ay, González, Hidalgo, 
,f n l'¡nnill0, IJetelipl" ::\Iarambio, Maza, Medi
¡¡a,~úñpz, Ocha.g.avía, Rivera, Ríos, Sán
(";1i'Z S¡·hiirmann. ~ilYa Cortés, Vial, Vil'la
]TO"! ~. Zañartn. 

E: sf>fíol'Pre--identp da por aprobada el 
neta de laqesi6n 5fí.a. eJJ 1;') opl actual. que 
no ~](.l'n ;)1J~er\ aela. 



4 CAMÁRA DE SEN ADORES 

s. 

El aeta ,de la OOSlon anterior (56. a) ,en 

16 ,del presente, qUilda en Secretaría a ,dis

po.siciónde los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da ,cuenta, 'en seguida,de los negoeios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara dé Dipu

tados: 
Con el primero, comunica que ha acepta

do la proposición del Senado para archivar 

los antece,dentes referentes a la licencia pe

dida por el ex-Presidente de la República, 

don Carlo's Ibáñez del Campo. 
Se mandó archivar. 
Con 'los tres último'8. comunica que ha 

aprobado los siguiente:, proye,ctos ,de ley: 

Sabre declaración de que el personal caí

do en defensa de la República en los sucesos 

de septiembre de 19,31, ha comprometido la 

gratitud nacional; y sobre concesión de pen

siones a este personal "y a sus familia.s. 

Pasó a la Comisión de Ejércite> y Mari

na; 
Sobre supresión de la plaza de relator de 

la Corte de ApNaciones de Valdivia,que se 

encuentra vacante. 
Pasó a la Comi."ión de Constitueión,. Le

gisbción y Justicia; y 
Sobre derogación del ,decretoeon fuerza 

de ley número 220, referente a radiodifu

sión. 
Pasó a la Comi:úón de Gobierno. 

Uno del Director de la Caja de Crédito 

Minero, con el cual contesta algunas obser

vaciones formuladas en el Senado por el ho

nora ble Senador don Aq Uilf~S Concha, 

Se mandó poner a ,disposición de lo.:'; .;.;eño~ 

res SE'nadores. 

Informes 

17no de la Comisiónd.e Haüit'll,id, l·e'~:iíu.o 

<>11 el proyecto de ley, iniciad0en :':.r:. mensa

je dE' .s. E. el Presidente de 1¿¡ I{.~púhlica, 

20bre diversas modificac,'loncio [;2 cif',~r"to-

le~;' ()r'g'ánico del Banco C!~ní:rtl,i . ',f' . ,r' 

Quedó para tabla. 
Dos de la Co'misión de Com;'c¡ tn;' ión , Le

,¿;i,iGíción y Justicia, recaídos 2n 1,os,m.ryec

~:os de acuerdo de la Honorabls 0J,mara de 

Diputados, refilrentes a la concesi6n del per

miso requerido para C'onservar la posesi6n 

de bienes raíces a las siguientes institueio

nes: 
"Sociedad de Beneficencia Portuguesa", 

de Maga1l1anes; y 

"Sociedad de <8oco'rros Mutuos La Thater

nidad", ,de Valdivia. 
Quedaron para tabla. 
Uno de ,la Comisión de Ejército y Marina, 

l'el,aído en el mensaje en que IS. E. el Vice

presidente de la República solicita el acuer

do del Senado para ascender al grado de 

contraalmirante al capitán de navío ejecu

tivo, don Enrique Spoerer. 
Qued6 para tabla. 

Nota 

1: na del Iltmo. v Rvdmo. Arzo,bispo de 

~antiag(), «'.on la c~al invita a los&eñores 

8euadores al Te-Deum que se 'cantar&en la 

1 glesia Catedral, el día 18 del corriente, 'con 

ocasión del al1iYeI'sarÍO de la Independencia 
Nacional. 

Se mandó comunicar a los señores ,sena

rlores. 

Con el asentimj,ento' de la Sala. "'" acuer

?E1 tratar innwdintamentede dos proyectos 

de acuel'do de la Honorable Cáreara de Di

putados, referentcs a la concesión de permi

sos pal'aeOTIt'ierval' la posesión de bienes raí

ces. 

,se pone en discu~ióng'en('ra:l y pail"ticular, 

a la VÜ'Z, el qUé' se refiere a la .con.cesión 

de este permiso a la ¡Sociedad de Benefi

cencia Portugucsa, de =Vlaigallanes. 

Seda lectlU'a al inforrrne :de la Comisión 
res¡pec,tirn; . 

PC>l' a~e,ntünit'nto ~ácit{) se ¡1Jprncha el 

proyee.tn, 
Su ;e'~l\Ji' '. 's eorn o si~llr: 

PROYIDCTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la inmitu

ci6n deno'mJnada "Sociedad de Beneficen

da PO.r<tu~;llPsa·'. de Maga11anes. que tiene 

T»:or~ í)ll r' 1 ~ (1~i'(A :j iJJ11ú.Jiea (I'ter .0,'fj da nCT' de\r~reto 

míl1lCrl' 15:;'1, ex,pedüio v'(n' p] - ,,\'hnislterio 

de ,TusJicia, (>ün:'ec:.ha ID al' jtLlio de 1,894, el 

})(~rmi~o requf'l'iQü por el art:icwlo 556 de1 

CDcLi,2'O Ci,d, pan1 '1Uf' pueda eom:ervar la 
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po.se.srión. deJ. bien r~ que tiene adquilrid{) en 
la. calle Al1auco, man~ wmero 2:8, de la 
ei1}ld,ad de su doonicilio, cuwos desil.indes SQ!ll 
ios .. sillguJiellitef!l: rul Nortel, calle Arau.eo; ~ 
Este~ sitio niÚlmero 4; rul Sur, sitio número 
9; Y llil 0e'S1be, ,s:1ti.os IJ!Ú¡meros 6 y 7". 

Se pone\ en se¡gruida, en discusión. gene
ral y parti:c:u:lar, a la veLZ, el que se refiere 
a Ia ooll.c·esión del pC'r'illiso a. la "So-CÍedoo 
<1e ,SOICÜ"-'TOSi 11Uftuos, La Fraterl1id ad", de 
V ail:divia. 

P;Qlr asentimien.to tácit() , se arpmeba {el 
pl'ú(ye(:t(¡o, . 

Se da lectura. al informe de la ('omisión 
respe:ctiva. 

;Su teJ:Lor eb como s~gue: 

PROY\EOT:0 nE ~-\!CUERDO: 

"Artículo único. Concédese a Id institu
ción denominada ,; Sociedad de Socorros 
Mutuos La Fl'ateTuidad ", Je Valdiúa, que 
tieno personalidad juric1ica en yi¡'tud del 
decreto número 1,27-1, ex,pedido pOl' el Mi
n:i&terio de .Justicia con fe,clla 12 de jJ.lio de 
1&92, el pe.rmis'Ü requerido 1JOi' el ,trUl;ulo 
5;")6 del C6d.igo Civil, para IIl," lIll"J~; eon
s.er1var la po.SC'.,iÓll Jel biell l'aíz lllh üene 
acLquirido ('11 la calle de Arau{'u de la clU

dad de,:u domicilio, el1y(J.~ lle<:JlJe:> S>Ü'U 

lo.s si,;:;.lÍ!:kt.CS: (\ji ~Q¡l'te, ~all\.' L\~'(tUCO; a'l 
Oe",te, In'o!piedad al'. don T l'i!llorll (hmde
ratz; al Su .. r, ~~tÍo lLe (10n l.JUJ~, Ste'gni.;l'; ji 

aJ E¡s,t'2, el de la J11Í",¡}));J S~ltli~dad". 

En 'J:¡ lWl'Cl Cié los útei,ll'l,icó". ~l ',úior 
Darlnelu fo.rmllúa bc1iciWióll nara 'ILH~ líe 
con~;ti.tTl}"'a ti s:.'aln PI' '..:eSi(~\l Sl-_)('~·~,ti.:, 1u~'an

preSie:nlte sesión, a fin de que 00 1ln!pon¡ga 
de sus OIh..~áiCÍones. 

E\l s.eñOT Barros Jara <Ü\'.e qu-e exis~n. en 
~as Oo:mmion;els de Haeiellda de ambas C~
mara8, vados proyeotos. Nriste la idea d,e 
que eSlta~ ComiSlÍones fU'lllCioll~n. uaJ.ilidas,· a. 
fin de fruciJii1ar el informe de estoo pro.yec
tos. 

Formula indí~ación p<1ra q:n-e se adopte 
este lJol'.o{',edimiemo y para que se integre 1& 
del Senado COJl sellls miembros más, paTa 
que ¡fuga d mismo riúm-ero que la de ].a 

Cámar2 de Di1mtados. 
Se aeelpta táiCitamente esta indicación, y 

a pTOpll0&ta dfl ¡:;eñor Pres~de'l1Jte, se deiS"Íig
J1(1 eon f'>te fin. a lo,s señores Senad-ore,¡¡ 
Silva Cortés, Villa~roel, Rivera Parga, 
,\dl'ián. Vial y BÓl'iquez. 

Se Sll.sJlt'J}{le la I'lt'sióu. 

A -'''.gnnda liora, eonfol'me alaeuerc1{) 
adt~ptad(1, ,,'11 lapl'imera, se lconsht·uye· la 
8<11a en "3sión se.\:J'et.a !pOL' ónco n1.Ínlutos, y 
se aclopric t"~ ¡t(:<1n'c1o de que se deja testi
moniú en ;~ I:t" 1101' :-;,,:/pacl.'ado. 

Reabien<í la sesión pública, se pDnf en 
el pl'oyecto de ley inicia

do ell d(:l I~je("lltiyo sobre di
ver¡.,a.s :u·),:micaelone.'-' \.ld ueereto-ley Or

r?:r~l¡(:O' Celltral. 
_,'¡ ;¡Xt1:¡ii1)"I'él lo,; si·flores BalTOS 

,-i.- X~if~:::-":-11. 

I¡(-<hii~'n;t,? 1-9 llj~':~u'";ión ~:e-ncral,\ J.-
"';11 !~L :tr, .', ~~:)ñn~' :Jl'lZ3. 

te los pr:mero.',; (~in'co Hl':lmro~ • .ll' L, 5"gun- Se8Íón 58,a ordinaria en 16 de septiembre 
da hora, a ':in elC' iJ<:up'Jl'"e de! :J"':' di" de 1931 
GObie,::clO en IIne ~:. ~oli(:ila ;.-] ~,t:,"¡'do del 
~C'I1,(Hlü~ pati.~ ::;..,,-,c·enc1el' a (~(),lJl':'a~<-il!1i:'¿ll1te, 

al ealpü{m de lli_'\'ÍO ejí>euli\o. Il);l J:':;jJ;Íque 
Spoerel' .J anlel. 

1:l 01" (ü~en.tlIHieui~o ll:l'áltil1l.(~ .... ,':~ ,:( "í-)ta es-

Presidencia de le" señores Cabero y Opazo 

~-\:--,,:'stiel'Oll :~).~ ,--;e~-l(,}"t"~ )HLl'jún, 13al':tO,s Ja
'.':t. ae'z, C(~)'i(;~iL C,¡:'molla, C'ollcllLl don 
.\qnile!S. Dm',lllf'LL E,~llpláqu('. K.,tay, Gon-
Ú]Pi" 1-hlalq;o, .Li"ami\lí1, Letdil'l'. "}Iaram-

El se,ficr Núüez }lol"g;a,du,.' L·:~ti.~neL, en bin. :\fnza. 1,r,,:jiu1. X·Úií(í~. Oc-hilgavín. Ri
JiY('~"''1n;-) eOl1~;·;,i.(l'l-:.!·U(jull(--<..:; Ue(:~'l'a t'lt-! la l'{}~í1- Y('J'il. 1iSos.: SÚII('}jez. ':-;'c'hiil't!.1al111, Sjlv<l (~or-

paüí;¡ dI' Sa:iiüe ele CJiü!c> , ~. ¡)j,J;> Sl: PIl- té.". T';'1Úil, \1i:1[\1. .... ,Ti:ü. \TiHal'l'oel y Zañar-
Y're of:rjo a sU nür!}'br~l al .";tlfiG~_· !\fijllstl'O tu. 
w:.' ,Ha·:ic:1ida, remitiéndole el Boh tJ:l de la 



CAllARA DE SENADORES 

¡ 

El señor Presid'eDJte da por a.pro,bwa el 
a,(l.ta de la sesión 56.a, en 14 del actual, 
que. no ha sid.o ooservaida. 

El a:e.ta, de <la sesión Rntcl·j{)l' (5-7.a), en 
115 dE"J [presente, queda en iSecl'et.aria., ,lA. 

~posi.ción de 1018 señore.f' Sena!dol'rs, hasta 
la sesiólI J)lI'óxima, ¡para su a¡pl'ohación. 

Se daeUCJJJt<L elI seguida, ,de 101' ne-gocios 
que a conünua(·ión se indi.can: 

OficiOs 

Tl'e-:oJ de 1" Ho·noralble Cámara di' Dipu
tados: 

ICon e;l 1.0 comunica que ha a-probado 
i'ais modifioo.eioues introducidas pOr' el Se
nado en el rpl'O~eCito de ley referente a la 
em¡pl'e!':li periodi:'!tica de "La Nación". 

Se mandó al"'clhivlilr. 
COll el :2.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley [pOr el cua'l s,e e.,.tablooe 
que la Oa.ja ele Ooloni27a.-ción Ag'l"icola depeu
df'l'á del 1VIilliskóo de TielTas ,\" Cololliz,a
ci,íll . 

Pasó a la Comisión de Ag'l'icu!tma, ~Iine
ría. }1omellJ1.n Indus.triai y C(}lonÍzación. 

COll f'l 3.0 cOlllunica quP ha (lIprobado un 
proyecto de le\y, sohre forma·ción. de la 00-
nü"ión que df"be hacer el Escalafón Judi
cial. 

Pa.s(, a la Comisión de Con:stitueióll, Le
gi'lla:ción y Jur;t1cia. 

Cno deJ Dil'fl,ctor Oeueral di' Obras PÚ
bEcas. C011 plntal remite cillcuenta ejem
plares dt' l'esoluciones de esa Direc(·ióll ex
perlíaa-¡ en e1 l)]'imer trimes'tT'f' del presen
te a11o. 

~t' maulló archivar el ()fj.c.io T dllitribujr 
fu Rc('()pil Util'm entre los seüol'e,; Sena.do~ 

rl'~. 

Moción 

Una cl¡,j hOJlnrable Senadu!' dOll Enrique 
Zañartu P., eOJl la -cual inicia un proyecto 
de ley sÜ'bl'p autorización al Gobierno pa
ra eilJt'J'i'¡ga.l' ac¡,iones de la COt>aeh al Banco 
C'~lüra,l ele Chil¡,. a l"&mbio el,> la ",l1ma de 
260.000.000 de pesos que .se eJillitirÍan para 
las ne,cesldade" fis'cales y para aumentar el 
circrji(Ullte. 

:Pasó a la Comisión de Ha~ieuda. 

Telegramaa 

Un{) de la Cámara de Comercio de Trai. 
guén, en que, pid'e el deSpacho del proyec
to de ley de moratoria preseThtado pw' el1 
hOJ1.orn.ble Senador señor Medina. 

Se mandó agq-egar a sus antecedellltes. 
Uno de la Agru¡pacióu Demócrata de Vic

toria, con dcua:! preseDJta su eondolend& 
al Senado por ctl fallecimietnJt.o del honora
ble Senado,r don JJuis E. Conooa. 

iSe a cordócontesta.l' e'l telegrama ag:ra. 
deeie,ndo la condO!lencia y archivarlo·. 

IncidentelJ 

El seño:l' Ríos fOl1UuJa; indicación para 
que se exima deil tl'á.mitc de Comisión, y se 
ponga en dis.cusión i'llmedia tamente, el pro. 
yoot() de ,ley ,remitido '1)01' la Cámara de Di
putadúti, por el cna'l sc estaibleceque la Ca.
ja de Colorhlza'Ción Agrícola dependerá, en 
todo lo rcd'eTente a sus l'Cla.ciones con el 
Estado, de1::\filli",terio· dr TierraJs y Colo-
nización. 

El ,señor Prt'sidell:te COllsulta a la Sala 
acerca d~ ('sta indic.ación, y, tácitamente, 
se da por aCCiptaida. 

En discm;Íón genera,l di-eho proyecto, se 
da tácitamente por mprobado. 

Gon el asentimiento de la Sala, líf pasa 
a la disensión pm·tieulal'. 

Al'tíeulos ].0 y 3.0 

Se d.al1 suecsi.va y tácitamente pO'1' apro
badOlS. 

El pro.'"p,eto aproha(lo Cii COlllO sigue: 

PROYECTO DE TiEY: 

"Artículo 1.0 L;.¡ Caja de C()lonización 
Agl"Í,cQ!a, "'¡,eada por ley número 4,49'6, de 
10 dediciembrt' dt' 1!l2S. d",pellderá, en to
do lo ],f'RerCl1:te (l "u" relacione" con el E.s
t.ado. del -:\ifiníst,el'io ele 'l'ielTas y Coloniza
ción. 

EQ Mínj;;¡f.ro df' 'l'ieJTcLs .'" C{)lonÍza.ción, 
presidirá las sesiones del (:onsf'jo de la Ca
ja, cuando G!'sistiel't' a ellas. 

Artículo 2.0 Esta ley cnmf'nzal'á a regir 
desde ,;u pltblú-aci<¡n ell el Untaría Oficial", 

Oontlllllando 811 lo'S j1l~·i,iPnt8~. el señor 
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Ríos hooe algunas observaciones, l'efirién
d.c.se a ladeltermmadón del G()IbierM de 
poner fin al estado de sitio, y ruega a la 
Sa:la teDlga a bien acordar dirigir oficio al 
señor M~nistro del Interior, reDlÍ1:iérn:dole un 
boletín con la versión oficial· de esta s~slón, 
a fin de que eSe imponiga de 1a,s ob¡;ervado
ne,!; de Su Señorla. 

El se¡ñor Rirvera P34'!ga se o,cu¡pa de 108 su
~esos oeurrid.os úJtimamente en la marine
tia de los buques de nuestra Esclladra, fon
deados en COquimbo,~c{)Inenta la calJljpaña 
de pre1lI88 a que dieron luga,r esos déSgra
,ciados 8JCtllDltecj:mieDltos,y la o.la de indaog
naeióuque han ¡prroulCÍdo, y Ha.ma, la aten
ción del Gobierno a la oonveniencia de que 
no se deje lle:var o im.presionar por las 
V'ooes que ,cl3Jman pidiendo la sangre de 10's 
cua.pa¡bles, y antes, por el .contrario, que se 
tneli'll08 más bien a la Cilemeneia pa,ra con 

llos desgraciados,evitando, en todo caso, la 
'lpliealCWn de la pena de muerte. 

Los señores ConlClha don Aquiles y Es
tay, adihieren a la peti-ción dE'l señor Rive
'fa. 

El señor Hida]lg~_ hace algunas conside
'raciones acer~a de' la situaeión política, y 
de los S'Uleesos ocurridos en la Amnada, ana
lizaoo.o las causas que 10'S han originado. 

li]l señor Conooa don Aquiles, meiga a la 
'Sa1a tengá a bien acoroar dirigir oficio a[ 
'~eñor Ministro deJ Inrteri()r, picliéndoile se 
eirva reeabar de S. E. el Vieepresidente 
,de la Retpúblic.a, que en la próxima convo
·eatoria dcl COllgreso al período extraordi
nario de se%iones, se inclUiYan 106 proyectos· 
'que hllin sÚlo presentados, tanto en el Se
nado ,como en la Oámara de Diputados, du-
'rante el períol(lo o,rdinario. 

El señor Villil hace renunda del cargo de 
~miembro dE' 1a Comisión Mixta Especial en
ealigada del estudio. de los proyectos eco
nómicos. 

Se dan p.,0r terminados los inciclE'ntes. 
Con: el asentimiento de la Sala, :-le acuer

-da diógil'. en la forma acostumbrada, los 
od'ício,> sÜ'lieiiados por los sf'ñorrs Ríos y 
{~o>I\>cha ¡}(;ll ~\:quites. 

.* 

'La reu!l1JlJcia del seño,r Vial se .da tácita.. 
lll-E'nte p()r aceptada. 

Se suspende la sesión. 

SEGu~'DA. HORA 

Orden del día 

Continúa la discusión general del proyee· 
tode ley iniciado por el Ejecutivo, en que se 
proponen algunas ref()rmas al d~reto-ley 
número 4S6, de 21 d~ agosto de 1925, que 
creó el Banco Central de Chile. 

El ¡;;eñor Presidente. hace presente que 
t'\ste proyE'cto ha sido mandado por el Eje
cutivo cou el carácter de urgeneia, y pi
diendo su¡ discusión inmooiata. Pero como 
el Honorable Senado, en la sesión de ayer, 
no se pronunció acerca de est.a indieaci6n, 
E'n el deseo de at.ender la urgencia S()lieita
da, pide el asentimiento de la Sala, para con
siderar. desde luego, prorrogada esta sesi6n 
hasta las 8 de la no'che, y proceder a la vo
tación al término de la sesióu, o antes. 
hubiere tl'rminado el -debate. 

Tácitamente así se acuerda_ 
Usan en s.eguidade la palabra los seño

res Maza y Zañarfu don Enrique. 
Cerrado el dl'bate, se procede a votar ea 

general el proyecto, y resulta aprobado por 
16 votos contra 3. 

Oon el asentimif'uto de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo l. o 

En dj~cllsión,conjUJlltamente con las mo
dificaciones CjtH' propone eu su informe l. 
Comisión de Hacienda. se da tácitamente 
por aprobado con dichas modificaciones. 

Árticulo 2. o 

Se da también tácitamente por aprobado, 
con la supresión que propone la Comisión. 

El señor Presidente, pone en seguida en 
discusión el artículo nuevo que propone l. 
Comisión y que pasaría a ser 3. o 

Por no mmr de la palab-ra, ningún señor 
Senador, declara cerrado el debate, y da 
tácitament.e por aprobado el artículo. 



htículo 3.0 

(Pasa. a ser 4.0) 

Se da tf.citamente por aprobado, 

El proyecto apro.bado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo. 1.0 Por el término. de dos años, 

se nducedel cincuenta por ciento al trein

ta y cinco por ciento, la reserva mínima en' 

oro. prescrita por los artículos 83, 84 Y 86 

del decreto~ley número. 486, de fecha 21dr 

agosto. de 1925, que creó el 13an('(\ Centra! 

de Chile. 
Durante el mismo. ti(~m]lo, la 0S\<I;,; '¡Uf' 

establece el artlculo 85 del citado decreto

ley para el pago de multas, será, 11rl :35. 30, 

25 y 20 por ,;iento., respectivamenü\dp ~a1' 

reservas en oro de~ Banco Central. 

La dispo.sición del artículo 86 del decreto

ley Ilúmféro 486. ,,{¡lo se aplicará cuando la 

reserva de "Y'f, ,le1 Bawco Ccn-tnú ha]e de! 

35 por ci,xnto en el j~Jcü·.q 1.0 (le PSTP 

artículo. 

Artículo 2.00 Se autoriza al Ban'co Cl~l1tral 

de Chile para elevar hasta el 60 por ciento de 

su canit:'ll .Y reservas, 'con apl'ob;.,,·.:6n de 

ocho dr sus Direc:t(,res él lo meno", (d monto 

de las fllH'r::eioEi>s que el BaJ1,~f, plH'Jy t'fee

tual' eOlI d J<Jstado ehileno. ~![nilj(·in(l)idades. 

Empresa le los Ferrocarriles del Estado y 

o.tras 
biel'llO. rJe., e\Ue T;'¡na el rJl¡meI'o 8 .li, lr<tra d), 

del artíeul() 54- lle] nfnnpl'O -!8fi. 

Artículo. 3.0 ~<\grégase a continuación del 

artículo 2.0 de la ley número ,+.(17:;' (le ;30 

de julio de ]!J31, el si¡:ntipil'iu ineiso: 

"Sin embarg'o,la Comi"ión Tl(,dri: di"tri

buirlo.'8 giros que autorice.. fl'acc,ion::,ndolos 

dentro de 101', plazos (j1H' S('C] n,,'eeSill"i¡: "e

ñalar, el" aeUe<lo con ]ilS r1ispo11ibüidades 

de crédito~ o giros sohn' el eyn:m.i"·:) (111(' 

tenga el Baneo Central. 
Artículo 4.0 Esta ley comel1zará a regir 

desde la feeha de su pnhliearión en (:1 "Dia

rio. Oficial". 

A insinUJación de varÍo.~;;;eñores Senado

r-es, y Co.n el asentimiento. ,de )a Sala. se 

a'cuerda tramitar sin eRperal' la aprobación 

del acta,lQs proyectos despachados en esta 

sesión. 

A insinuación del señor' Pr.esidente, y' COIl 

el asentimiento de la Sala,qlleda designadei 

el señor Senador don Aquiles Concha, para 
reemplazar al señor Vial en 'la Comisión 

Mixta Especial, encargada . de estudiar loa 

proyectos económicos. 
-Se levanta la sesÍón. 

CUENTA 

Se di6 cuenta: 

. 1.0 Del siguiente mensa.je de' S. E. el Vi~ 

cepresidente de la. República: 

C.üne.hldlf.da,yws del 8('llaoo y de la' OámaJ.'a 

de Dilputados: 

Ten:g'o elhullor r1e ]l()n~r en Vll:e,stro cono

.¡,i,1 YJlipint IqU~, en 1l.;.;0 dI' la atr-i,bu(·ión que 

rHe ,~o.n-fiere el :n-tiÍC'ulo 67 (le la Gonstitu

(·jtm ,Pülít:i'ca drl Estnoo. he re,suelto 'C011-

VOc,;:E' :~ 1 t;on;ZTeso :'\ a l"ion al, a s,e,siones 3X

acolitar (lrs>C1e el 22 del ac

tnaL ¡;-•.. :"ill de 'qnC' 1l1'ec1il OCUlparsE' de los 

ne~'o.ci()sleitislativos : 

panl r1 ¡¡ño 1932; 
de la ] '\~' del Banco {;en-

trrd; 
~.'\ntu]"i;é"c:i.ón al Ej"/'lll ¡YO pClra intrClducir 

>"c'(j]lO.mí"a,s, I'n la onrnniz:lrión de Jos s.ervi. 

, 
("("íV;c'l;c,iollC'S 1ntel·1l;¡;·jo·l1alp" snjetas a 

d,'l l'OIl'gT(>SO: Antnrización 

Otk .lo,.; ,St\(~l'l·,tarí(), llC' 10·~ .Tll'f'.2:aclo" de 

T ... ·:~,t}';d~! j.esl:?in~pe,íle11 1(1:-3 ft11!(·j(111r;;:;: ·(111P ln lev 

nl:mierO !!,9'69, ('lll'omie!l(l;: D los C'ol1s9-rva'. 

,¡"y e"; ü<.: Bjp1W~ Raí(·('~: 

]'i}stiuble.¡~jmieJlto (le' 1l1i·.i"it"11:n (le est8.mpi. 

11 M : P1'\1"I:. (¡]leg';1;' úll1d", ~- ]'l'nr-ni'ill' 1Tnbajo 

]o.s obrri'(JL..) resant~)-..;; 

}{('hi!ja ('l! lo . .;: pn'('io"i Ú" ¡l1']",'n,lnmif'nto 

dI, toda clase dp ])l'o'pll'(111Üf-S: 

y demás' prrOrE"eto.s(jl1(,. n In fe,·h;!, h2,

ya11 s,:cln apJ'olwclos por p1 S"IJiJd" '.1 por 

laCúmanl (le DiTJHL:Jn-. 

San ti:l~t{), 21 tl:' .s¡'ptil'ruhl't' ,¡ t' ] !¡~n . 

Manuel Trucc'o. - Marcial Mora. 
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2.0 De los $íguientes oficios m.inisteriales: de la plaP.tll Pedro de Valdivia, también de-

~ su I)l'opiedad. , ' 

Santia.gp, 16 de septiembre de 1931.-Por Como ja oficina José Franciscó Vergara 

ofici6 n{lmero 235, de 5 del actual, V. E. se encl!lt\lltr1J. ubicada entre dos grandes, 

se sinve poner en conocimiento del Gobier- plantas de sistema Guggenh~im, sus e aliche s, 

no el prolE"cto de acuerdo por el cual el si'rán daborados en esas plantas, sitúación 

HonOl',able Senado manifiesta al Poder Eje- q:H' se habría producido au~ sin la lorma

cutivu" que le presta y le prestará su más ción de la Com,pañía de Salitre de Chile, 

decidido y amplio concnrso, en todas las por la eircunstancia ya indicada" de perte

medidas 'que ,cree conven.iente adoptar, en el neeer ¡¡ un mismo pr.opietario· las oficinas, 

resguardo de la ,tranquilidad y del orden del P(~dro, dl', Yaldivia y Vergara .. , , 

país. pe aeuprdo con lo anterior, ,me permito 

Cúmplemc manifestar a V. E., a nom- reiuterar a V, S., que la Comp~ftía de Salio 

bre drl Gobierno. la íntima satisfacción c'On tri" de Chile ha resuelto no. desmanteln r las, 

que se ha recibido la levantada actituil de ori<~in;)" Shanks, .sino en caso de que ]lO es

ese Honorable Senado y sus agradecimien- t~n en condiciones de volver a trabaj~r, por 

to::. por' tan valioso estímulo en momentos falta p'e terrenos, por tener ins:alqciones 

difíciles para la República. antigua'l o p~r otras caus~s' que contribUJ-

Diml guarde a V. E.-Marcial Mora. yun a aumentar sus costos .. Pero hasta aho

Santiago, ~l de septiembre de, 1931.-En 

rc,;pueFlta al oficio número 211, de fecha 25 

de agosto próximo pasado, enviado por el 

Honorable Senado a este Departamento pa

ra que el infrascrito se impusiera de las 

observaciones formuladas por el honorable 

Senador sCllor Manuel Hidalgo. en la se

sión 44. a ordinaria celebrada por esa Ho

norable Corporación me es grato comunicar 

a V.. B, qnc pI Superintendente del Salitre, 

en oficio. número 314¡1.544, de fecha 12dd 

presente, ID€ dice lo siguiente: 

"Rl'spedo a este asunto, debo manifestar 

a V,: S \. (tUl' d e"de 1:Ill tes el,:: la formación 

de la Compañía de Salitre de Chile, s-e ha

bía empezado a clesmonbu' algl1nas afiel

DoS dJ'1 r:-;j,'~;e1na Sh8nks y qUle ahora, esa 

COtlll,;¡úía ha aC'J!'dado l1() c1esma;üelar nl11-

g'LHtit de l¡l,;l)ficinas que se e1lcuentran -en 

sitnatión (1(~ tnlbajal' ,e costos comerciales, 

T,n Con1líartln. de Salitre de Chile, no ha 

vén.!icJfl ('(;l,~n neno yiejo bateas ni otros 

nUli:":i'1"'" ," ln COm11i}ñía (11" Chuquicamat<l. 

Tli :il':"l'."llll:\ otra; jas b2.t{'as de la ofiei

MI. .. 1 ("r· Frrmcj"c'1 \r e1'g'<1l'a. lneroll Üe:::nnnn

da~ );;:I'i! l!Silr'ÓliS chas r'} la ~)Iantil ~Til' 

nrdH.dG~':l e(¡n~1 :'nlt~8 en la ofjcina Pedro c1e 

V,;jdi'Ji;!, :)\1i''';. ll<'sde antes de ingresar a la 

CO~H('h, Th(, Lnntaro Nitrate Compan:v, Pl'(1-

ri0:"'"';\ (ll' la oficina José Franeiseo Ver-

g?.r;:t. ¡é'r-:taL(1 

()f.}«~ f' ~¡ rrJ 

1frl ... !:\r ~-lil(1() ~n;).t(~rialF~s d,-¡ 1"",::1 

eal'los eH !a construcción 

ra, "ólo ha procedido a aprovechar 1as ba

tea'i ele la_oficina .José Francisco,Vergara en 

la planta g'ranuladora de Pedro de Yaldi

Y1<l, 
Dios guarde a V, E.-Arturo Prat. 

Sa ntlago, 16 el," ~eI>tipmbre de 1931. 

Por ofiCIO número ~04, de 20 de agosto pró

ximo pasado, esa Honorable Cámara envió 

a este 2\Iini:sterio un ejemplar de) Boletín 

eorrespondiente a la sesión 41. a, de 19 de 

Agooto últir,lO, en -el cual figuran las ob

sen',1(',iOll(cS formuladas por el hOICol'able 

Senador don Aqnile.,; Concha, aeena de la 

importancia que tendría la explota('ión de 

la~ !Sales potásica, ele la pl'OVilleia de Ta

rapaeú .. 
SOlH'(' el parüenla¡:, lYH~ es grato ac1jun

tart., nn lnl'i¡rme, ICE que :se eonsiglJan los 

datOti que: el Departamento de Minas ~' Pe

tf'C\~rf} TIene hasta la fe~ha, re6pccto dei va ... 

]o¡' uieiwl': -lep6.sitos y el plan (jl1e ha

bJ'í8 que segui:' li-'irA ::;u in d n::;tl'ializaei011. 

DÍ,;, guante ,i V, b,-Enrique lViatta F. 

:-:a ~:2 íll: I~q); ¡embre' ,'e ~931, -

El proyecto de le~.' reeÍ P 1Üel1lellte aproba

,j;¡ 'JOL' la Honorable CiilIUU,: ele Diputa

dnf), ldacioTIaao ('ém la rebaja transitoria 

,i(, Ilit :':0 por Ci"llTO Ui las (~uotas üe arren

,) vi2'ellte!S 'el 1, o de ",ncro del año 

1 ('L:.:'H' lé' mer('~~ al ':,finistcrio de mi car-

:"'1) ,'.él' c:c", "f)"e:Ta(~iol1es 'Ine d infrc,scl'ito 
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rUega :t V. ~~, se' sirva considerar una vez 
qUie ",t Honorable Senado tome couocimien
'to del proyecto en referencia; 

-1 . o Agregar al articulo 1, o lOs siguien
tes Íneiso1!; 

"E&t;¡ Tebaja será aplicable a los mue
hle". iu<.,talaciollcs, USOiS y, en general, a 
todos los derechos con qu~ se haya arren
dado el. inmueble.", 

"Rn ca. .. o de no hab~rse en~ontrado arren
dad() el inmueble, el 1, o de enero de 19Z1, 
se aplic-líl'á el descurllto del :20 por ciento, 
eSH I'especto a la. última renta de arrenda
mi,'uto 811tel'iol' a esa fecha", 

2. o Reemplazar el artículo 2, o por el si
!!uiün t.e : 

"DU1'3ntL· la vigencia de la presente ley, 
qtll'dal';1 rebajado en un' veinte por ciento 
(~O 0:0). el impuesto territorial estableci
'do POi' la ley número 4,174" , 

:J. D Intercalar entre los artículOl!l 2. o y 
"3. o, el 'Siguiente: 

"Durante la vigencia de la presente ley, 
la a mOl'tización de los préstalll06 obtenidos 
con roudos de Ia.~ ley€s dc Fomento de la 
Hahitaeión, podrá ser cancelada a la Caja 
'de Crédito Hipotecarío, hasta con una re
baja del veinte por ciento (20 010) del mon
to total del servicio, incluymdo interés y 
amot,tizacióll. 

"El servicio de la deuda, Se prorrogará 
por d. plazo necesario para cancelar la to
talidad de las amortizacion{'s. cuyo pago ha
ya quedado suspendido, de acuerdo con el 
beneficil) otorgado en el inciso anterior". 

4. o Agregar a continuación del' artículo 
;;. o del proyecto, (que pasaría a 6, o, con 
la intercalación anterior), lo siguiente: 

"AI'tícul0 7. o LOf¡ arl'tlndatarios de pisos 
que hayan levantado mejoras en el suelo 
arrt'IHlado. pagarán durante el tiempo que 
l'ija La presente ley y a contar d€l l. o de 
'enero de 1930, la renta de arrendamiento 
vigente en esa fecha. En caso de que esta 
renta hubi~re sido aumentada con posterio
ridad a dicha fecha. el exceso pagado ser
virá de abono a las reut<U'. futuras". 

"Aetículo 8.0 La;; senteu{'ja.s en que se 
oJ'dí:'!!!~ el desalojamiento, ya sea por desahu
cio f) por t"rminación de arrendamiento; y 
cuya ej~euclón se eueuentl'(! pendiente, que
d¡uátl "in efecto. Slempn: (¡ue los afectados 
Dor .1' tLillS, puedan aeog'el'¡;': a loo )}t'neficios 

que otorgan los artfculo.s.84 a. 87, inclusiv.e, 
del decreto con fuerza de ley número 33, 
de 12 de marzo de 1!}31, y mientras el dueño 
del suelo no (le allane a pagar el valor de 
las mejoras y la indemnización a que se 
refiere el artículo 85 de dicho decreto". 

"Las l'€ntas insolutas de arrendamiento y 
las costas judicial€sque sean de cargo del 
arrendatario del piso, ."lervirán de abono al 
dueño del suelo, para pagar a aquél el va.-
101' de las mejoras y la indemnización seña
lada en el artículo 85 del decreto con fuer
za de ley núm~ro 33". 

"Artículo 9. o En caso de embargo de las 
mejoras p(}r mora del arrendatario, no po
drá procederse a su remate, mientras el 
dueño del suelo no se allane a pagar el va
lor de aquéllas y la indemnizaeión a que 
se refiere el articulo 85 del deereto con 
fuerza de ley número 33. Las compensacio
nes a que hubiere lugar entre las obliga
ciones reciprocas de las partes, Se efectua
rán en la misma forma que la prescrita. pa
ra -el artículo precedente". 

"Las sentenéias de rema te que se hubie
ren dictado con allterioridad a la vigencia 
de esta leJ, siempre que la subasta no se 
hubiere llevado a cabo o que, habiéndose 
efectuado, no hubleN'n resultado adjudica
das las mejoras, quedarán suspendidaa, 
mieutras el dueño del suelo no se allane a 
pagar los valores indicados en el artículo 
85 d€! decreto con fuerza de ley número 33". 

"Artículo 10. Durante la vigencia de la 
presente ley y sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 81 del decreto con fuer
za de ley número 33, no podrá el vendedd~ 
perseguir judicialmente el pago de las cuo
tas insolutas que adeuden 106 comprad(}res 
de sitios a plazo, siempre que la mora en 
que s€ encuentren éstos no exceda de 15 
meses" . 

"En caso de embargo del terreno y de 
las mejoras que en él haya levantado el 
comprador, no podrá procederse al remate, 
mientras €l vendedor no dé seguridades de 
pagar a aquél el valor de las mejoras y de 
la indemnización señalada en el artículo 85 
del decreto con fuerza de ley número 33. 
En ignal forme 6,~ procederá para el caso 
d€ desalojamiento". 

Al solicitar d.c: esa Honorable Corporación 
las enmiendas a qu~ se hae,> reft'rencia el 
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Ministro infraB'crito, le es grato hacer lle
gar, original, el informe evacuado por el 
Departamento Administrativo de la Habi
tación, en el cual se consignan las razones 
que justifican las reformas propuestas por 
el Ministerio, que sólo miran el bienestar 
de las clases populares y la forma de so· 
lU{lionar el problema de lo.<! arriendos, que 
hoy día se ha agravado notablemente pGr 
la crisis existente en el paÍB. 

'Saluda a V. E.- Santiago WilsOD. 

Santiago, 22 de septiembre de 1931. 
Por mensaje de fecha 7 del actual, comple
mentado por oficio número 1,294, de 11 del 
mismo mes, este Ministerio solicitó ,del H.o
norable Congreso la dictación de un pro- ' 
yecto de ley tendiente a rebajar la impo
siciónque actualmente se hace a los em
pleado.<! públicos, afectados al régimen de 
la ,Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, del lO al 5 por ciento. 

El proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados introduce modificaci()Ues funda· 
mentales al presentado por el Ejecutivo. 

Desde luego, incluye entre los organis
mos afectados a la disminución de las im
p4I!iWiones a los empleados de las Munici
palidades, de los Ferrocarriles, empleados 
-particulares, etc. 

El Ministerio estudió actuarialmente el 
caso relacionado con la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, J' no aque
.11os que incluyó el proyecto discutido en la 
Cámara de Diputados. 

Por esta razón, el Ministerio no puede 
responder de los traBtornosque a la;¡ di
versas Cajas de Previsión, con sistemas dis· 
tintos a los que rigen para la Caja de Em· 
pleados Públicos y Periodistas, puede aca
rrear la enmienda hecha al pro:v~cto a que 
nos hemos referido. 

Por este motivo, el infrascrito se ve en 
la necesidad de hacer presente a V. E., 
que el Gobierno insiste en su proyecto, por 
cuanto las garantías actllariales y el finan
ciamiento dl' la institución de que se trata, 
están a salvo, por habeme practicado un es
tudio previo de este problema y no puede 
responder de los riesgos futuros que, con 
seguridad, se producirán al hacer extensivo. 
.,¡¡in estudio especiaL a las demás instituciones 
de previ;:ión el aé.'lcuento aludido. 

Sírvase V. E., tomar en consideración las 
razones expuestas, cuando ese Honorable 
Senado conozca del proyecto aprobado por 
ta Honorable Cámara de Diputados. 

Saluda a V. E. - Santiago Wilsou. 

3 . o De los siguieutes oficios de la. Hono
rable Oám.a.ra. de Dipatados: 

Santiago, 16 de septiembre de 1931. -
[Ja Cá-marade Diputados, en s.esiónde fe
cha 14 del mes en curso, acord6 invitar al 
H.onorableSenado a la constitución de una. 
Comisión Mixta, formada por las Comisio
nes de Hacienda de ambas ramasd:el Con-·· 
gréso, a fia de que tome a su cargo el in
forme de los mensajes y mociones sobre 
asuntos económicos y financieros que se en
cuentren pendientes. 

Lo qUe tengo la honra de poner enco
no cimiento de V. E. 

Di013 guarde a V. E. -Arturo JIonte~OI. 
-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1 n;u.-- C()n 
motivo del mensaje e informe qllP tl"ugo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su ap¡'obaeión al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 lntrodúcense lar. ,;.iguientes 
modificaciones a la Ley General df' Bancos, 
decreto-ley número 559, de 26 de sf'ptiembre 
de 1925: 

a) En el inciso 1.0 del artículo 62. agré
gase, después de la frase que djee: "no po
drán ser inferiores al 25 por ciento ,dE' sus 
depósitos", las palabras: "u oblig-a'eiones pa
ra con terceros". 

b) Agrégase al final del primn' inclso del 
mismo artículo 62, el siguiente: 

'·Para los efectos de este artíe1l1o, no se 
tomarán en consideración las bolrtas de ¡ta
ranlía, las obli~·"ciol1es hipotecarias a largo 
plazo drl Banco, ni las obligaf'iollf'S que pro
vengan de redcscuentos dr documentos en E'l 
Ballco ('l'!! 1 ral dI' Chile, o rn otra') empresas 
Üil ,1(',1 riilS·' . 

(") l~l'(,lIlpl;¡!.¡;.-;(' 1<1 Il'1']"¡l a) elel art.íeulo 
7:l. por le¡ ,..;i!.;ilil'llf l': 

. ":: I 1·:1 20 \H)'" '(~:l'lltn, a lo JllrllOS. del Ya-
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lor total de los de:pÓBitos y obligaciones a 
la vlsUt, para con terceros ~ Se exceptúan, 
sin embargo, d,~ esta disposición, las boletas 
de ga~~ntía a la vista, para las cuales sólo se 
reqllerirá ·nn2 por ciento, ,a lo menos". 

d) R,eempláílase la letra b) del mismo ar
túml0 73, pOI' la síg,uiente; 

"b) El 8 por ciento, a lo menos, ,del valor 
total de 10s depósitos y obligacio~es a pla
zo para cpn terceros. Se exceptúan, si~ em
bargo, de esta dispwición, las b(}le~ de ga
rantía. a plazo, para las .cuales sólo se reque
rirá un 1 por ciento, a lo menos". 

e) Intercálase en el artfculo 73, Gamo. inci
~o penúltimo, el siguiente; 

"Para los e1'<,ctos de e.ste a,¡·tículo, no se 
consideran ·como obligacIOnes afectas al en
caj~ leg-aJ, los eomprOlnisos a largo plazo, 
contraídos por un Banco o institución. de 
ahorro, a favor de una institución hipoteca
ria, ni Joe; que provengan de redescuentos de 
do.cnm~n,tos en. el Baneo Central de, Chile o . , .., ," b ." 
en o:.r·a.s empresas 3n·carlas.. . 

Artíct110 transitorio.- Facúltase al 2'vIinis
tro de Hacienda para (11Ie, pl'eyio informe fa
vorabL' n ael Snperinten{lente dl~ Bancof;, re
dUl'{:a ucoll(1one las multas que no hayan 
ingJ'('s;lc10 ('11 alocas i'is(?a]es :-' 011 C]lW hubie
ren ü"'¡in·¡do .. (:on nwliyo de] \~ncaje legal, 
loo Bancos o :!lstitm:iones üe :1ho~'ro hasta 
el 31 dió a¡:'(.sto il el l're¡;;epte año, 

Articulo final. Esta ley comeIlzará 11 regir 
deNde su JillbEcació:-l en ('1 "Diario Ofi'cial", 

Dios V, :8.--- Gustavo Rivera.-
Ju1lG\ z.~c:b,a'llrI'en O., Pl'O~eci·("Un·;(l. 

de 19,)1,--(:011 

la heJ'lll'Cl dp vasa,l' a nla
(11'(1 (~\~ J)jpHtadn~ h(~ 

n:. .;' i ,¡; 

!pOl' ele'n7o (;-)(y{) 10.; d(l~~¡1Ie'lt()i";; ql~(, chep 

]l8,Cei'Sf' ~nI'1l,"'·¡lt¡1Ln~¡,]}f(-· (li' IO'~ ~ll(e:d{Js ~L' ;()S 

erlllpl' 
" 

d·,). de 1 n ' .(1''1 

{!('< 

ji 
,a __ \/~jIlli11j,~t]'H(·ió}1 ·(lJ,)l 'E,S¿il-

1 2(1~! (1 C~, el {' ,i (\,~: F\) ¡'¡'de,;:l-

n'Hes elel E,~télc10 ;" eYnpleado~ i):¡dj" ¡'(!l',", 

de (;'orlJoY'mid¡){l -l:Ol1 las leVE'''' de Or~Ullllza
ICÍÚlJ de hf:;:: l'íijiJS (te 1'(1'j-j-)'(¡ .\~ :--:'(I,'l;'~1 

(, {)rr(l,~~lp,U ndj (;J) t :,8. 
I10'sim[lOlH;n.te,,, volulltsrios d" la (';ji:] ~~:l-. . 

reional d.·e EmtpJ.re,ados 
tamJbién cOill])relldid{)rS 
del incÍBo an,tel'ior. 

PúJblicos qu:edarán 
en -las dis¡po'SlÍciones 

Anículo 2.0 Los ~IDlPleado.s 'que deseen pa
gar lo-sd!cscu?!utO:'l v~gente.s: ·en la actua-11-
dad, de;bcrán. manifpstarlo en E'l acto de 
l'ec~bi,r Sll1'S próximos sueldos. 

Artículo 3.0 A lo,,:; empleados ,púbhClOIS que 
hayan rquedado (}qnf>rlaren CNlante.s delip'l1és 
del Lo de- ,,'1l'f' 1'0 (le 1931, y a los irrrponellLtes 
voluntarios, que renuucia,ren a s.eguir impo
niNldo df'SjJllés (lelu fe'crha indieada, se les 
deyolvená. sin intel'pses', el total el'e 10,81 des
('u'ntrOs CjW' Jla~vall p:vgado coruformea los 
inei'sof! al, h) y f') del al'tÍ'cuJo 14 de la 
L,~,y Ü11gániea ele la. Caja Nalciol1ial de Em
plea.dos PiíbJll'();'; y Periodistas. 

quedar~nl <l lwmj'j('io de la Caja lo" illte
J't'~o" pTnrllleidos })()]' dicil:lO's desie'uentoISl, la 
\'l'ouill'i'6h ./( .. ] E<t,ldo \·OlT?:~IPO'l1r¿¡i('.nte a ca
.][1 ;m:ponf'ntl' .,' todo~ los ot.ros deBcuento,s 
ol1t ~e hayan .J¡('l,j¡O al imiponente en virtu{l 
(lt'i'Ia,: Ji'·ljJo.".ic,jn'Il'''' (lel artír'111o 14 ,citado. 

Articulo 4~ol.:J,.., :personHS inld~cadas en 
t-·l al"t.}t~\l,lo 1)1'(1(' ·dlL l1lt\, ¡pe:drú'l1 re;I!1VOI"pOrUl'

-;l~ ¡¡.¡ ell de la C'¡¡ja en ('n]i,r!·nd de im-
1,,'l) "ll.te,' \'OI11l1t,U'ioO:' (lentl'o d n ] ';ola.:>:o de 
d¡atr'" ,¡.¡'10S. ('()j)j;l:]n" de~'de 'el retiro de 'sus 

\ \" . 
J~i)_ ta,! l"U"';O ",,[l' :..;,nr))·-'teTfl.Yl nq(1\-fLnH~l1t(' r-1 

Id:, (]":-;''''''1)\o" fillt' ""¡iTe::¡}lo·r.da" ;.! último 
Jmyn ~(']'vido de haRe ¡¡ la~ im-

1)" '~H' L\ t ';;.1.:l ,~JI!.,· 1::, '(¡()In\\'iJ;d(~ 1,1\ s t\J~ 

de (; :l,~ lt'!)() 1,t·;;¡ 1·;<:',~0. d~,c:,:d\l 1tl fe{·:h~i 

(1: 1 :·l~ S\~:'\<l·,;O ,h:I:~;t:J 1;1 <t(, <>,'\l11ICOT-

." 1: /-1 ("".",'.1',.1,"\'1,'1' 1,.~1"s 1"~¡.w,,n~;I~("i!.}nps ¡,iu}':-;·:_~](,ll, 'L~1.:)\'l'·tlL" - , 

n " 
~ , ! , \01] d '11 , ," 

, ' " " I 
, 

[. ¡'ni '. 
,;:-;(\ 

" 
, 

! ); , [ ! ,'-) ~ 1 :--: a r't /:01) [1 <:,·1 () :>0" ei ':~Into 

f:"C"J'j '1. 

Articulo 5.0 _\ ¡¡pi 1,'i"!1l d,' ',1-
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.10's préstamos ¡pe1'S()nalesconoodridO's a los 
emrplea-do.s, durante 2tl tie.mpO' de la vigencia 
d f>e.sta 1 e¡y- . 

Artículo 6.0 ReWúcese al diez por cientO' 
(1)%) del rsrueldO' mensual la df'duc'c:üón 
que debe Ihacersl2 a 10's e<lThpleadO's prúb~i,cO's 
por concepto de deyoJuriún d(· (h''-Jahucio. 

Artículo 7.0' Elr desaihnrjo ,..;el"ii imO'm¡pati· 
bIe ,cün el Ig'oee· de tO'da :jllhilaei('m o ¡pell

si6n f]S¡Clail; pero no con ln<'>fJ1W cirba ,pagar 
a sus IÍmpO'nente's la :Caja di' En1lpleadO'Is iPü
bEco" 0TI ,cO'nfO'rmidad a Sll TJ'?Y O["Q'ímiea. 

ArtículO' 8.0 La rednc,ción dl' iml,O'".ic:iO'nec:' 
:- dA,másfneilidades :; bé'11pf¡('in.;; otol"gados 
por 10"" artíenlos 1.0. :3.0 y 0.0. ]'egirá:n eles
d2 el m.es de s0ptiemibre illl'h¡~i\'('. de] año 
encnr,Slo, il1asta el 31 de diciembre de 193,2. 

fJas demá,B di~lpo"iciGnrs i'F'.~·i:'ill! r!rsd,e sn 
pl1ÍMi,cación en el "DiariO' Oficial"; ipelrO' 
sin ülmitaeión (ve pla,zo". 

DiO'", 19'uarc1e ,a V. E. - Gustavo Rivera 
- Julio EchaulTen O., Pl'ose""1"ptarü ... 

Santiago, 22 de septiem h,'e de D31.--Con 
motivo del mensaj," ql1e i <'l1¡¿'(¡ la llOura de 
pasara manos de V. E., la Cáma¡'a de Di
p1ltaoO's ha dúlo su apl'oh(1ci(')Jl .,1 ,4iguíente 

PIWYECTO 1m LEY: 

"Artículo 1.0 Para los efecto", dI' la apli
cación de la ley número 4.969. de (j de agos
to de 1931. /Se ,declaré! qul' las funciO'
nes que 1a Ley Eleetornl yjgente encomien
da en sus Títulos nI y IV a Jos Conservado
r"e~ de Bienes Raíces, ¡;;eníTl desempeñadas 
por los SecretariO's de ,J uzg-arlo,; 011 aquellos 
departamentos en que e'itUYlf']'Pll :-'lIprimidos 
los cargüs de ConservaodOl'(\". comO' conse
~uenciade lo dispuesto ('11 ,,1 (lN'l'rtO' eou 
fuerzc" de ley númerO' 2!í8, (1(' 20 (It' may¡" {11· 

tilTIO. 
Artículo 2.0 1jO'S Secretarios (10 .• Tl:Zg"&doo;; 

rp1r\ deb~Pl ejerceT Illn'ci011c-S (-'·1e-etoJ'a1fs. ;:":'('
gú~'.. p1 ~n'i1~',Hl0 ~¡nterio? j'1)ftnt'rl1'(11l ~ri ~··¡¡.tl'\-'

~,(L ~~1C' Io,~~ :Hcg~stro -::" A]·(·hi\·()~ }:¡(,(~t;)-C :.l,'~~ 

correSl10ndienteQ a su 
Conser',\T{1f101'CS a cuya jt1;'l,;d~{'(·~,::~~ I1n1,,:\( 'P(1 

'Pn~,ldo confm'Jne a jo <lisJl!l('~t(l ea p: c\c-
;:r,.'To enn f'ncrl,lcle 

Articu.lo 3.0 E:"ta 

Oficial". 

'" 

Dios guarde II V. E.- Cardenio González. 
-Alejandro Errázuriz M., ~eerrt;n'io. 

4. O' Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trahn:jo ;; Previsión 

Social, ha cO'nsiderarlo Ulli1 l1ltwi(íl: subscri
ta por los hünO'rables 8-elllldorps señüres Ba
rahona, Cruzat y Riycn¡ Pil!'!.!:n. \'11 la que 
inician un proyecto ele lc'," (jl](, ('oll(:ede una 
pensión de 500 pesos ;1 los 111 iem hrO's del 
Cuerpo de Bümberüs que' ~e in 11a biJiten pa
ra el tl'abajO' y a las fallliliflS (le los que 
fallezcan (']1 accidentes snfl'i(l()~ Pil aletos 
de serviciO'. La pensión srl'ú jlClg'ada por 
wi,tad(og pO'r el Fisco ;' ];¡~rl1¡¡ieip¡¡l¡dad de 
la eoml1na 'en donde o ('lllT ,1 ,,1 ;¡(,I"il.li,];te. 

Las persO'nas pertel1eci('111"-'; ,11 C!ll'¡'PO de 
B0111heros. institl1ción qHi' ('Jj ln . .; :,)1 nume
rosos añO's dI' su existpllC'i;¡ 1 [('11(' ('llllS8g'ui- . 

do nn mCl'reido pre"tigio. 11i~I'i;!l11P¡Jt(' ex
ponen su vÍda ¡en aras del hi{'lwstar cO'mún, 
sin O'tro móvil que "11 e1('\':Ir!n all1'ilís1110 nÍ 

O'tra re'compensa que el ;'('('0l!(wi111Ípnto V 

qTatitnd de sus eoneni(litlli1I1()~. 

Dé' los inumnerahle,-: p,'li:!,l'()~ ;¡l'rn)l:;lclüs 
cün tanta valentía ~- c1esinter{fl. 110 todos 
SEllen ilesos;' hay qu(' li1Jllpll'nl'. ;1 Yeces. 
la muerte de ;¡b'nlln ,1,. elJlh .\- ];¡ imposi
bilidad en 'qUE' otros qltr'd:111 p;:n¡ ".irrcer 
sus actividades hahitlla]i::" 

T~os sArvidores públicO',; ele tüdas la • ., acti
vic1arles goznll. E'll n 1.1 r<.,¡ j';1 1,·!::'is]i¡pilÍu a 1".

tna1. de 'Jos medios para ;1~1').!'H1·;¡r a ,',;m; fa
milias lo necesario pan¡ ~11 c;nhsi"t-('lH'iH en 
caso de qur ellos llE'g'11\' J! :l fa ]t,; l' , Nada 
más jllstO. pues. qne 1()~ ]¡omberos. srrvido
res gratuitO's (le la coleei ivi(lilll. l'lwrlan de
jar :11 abrigo c1p la mis\'l'iil. iI ~m hijos y 
'eónvugf' sobrevÍvif'lltr. 1']1 (';1"(\ ¡j" perecer 
en talJ noble 'tarea. 

Estas cOllsideracionE''' ;](¡~ J]lJl\'Y,'l~ ;1 rE'
eomp!H1m'os la apro ha c:i(l1l t ¡¡. 1;: ]'1',< ':lsieión 
(1 p ley e!] lnfornw. 

'Por In (1lH' 11"(;,,. aho:·;í. ;:! P!'(),\-,'¡'iO mis
mo en estnrlio. la C'omi"j(ljl 11:1 Cl'f,íO O del 
rasoiníroc]11l·irlp "linm¡¡s 111O(lij'ie¡¡eiones. 

c\~í'; Jo~inci~(),; :?,r, :.' ":'~ ',i,';)i".;:, el,,] ar-
1.·Lc~11o "jyl l)¡>¡rn, ~l~~l; ~n-fl'i'1:l (,:1.1ni('~ldn::; [le 
leclaeción. d(' lll:l1l(~l'a de dejar 'eJaramente 
)·"tnhlecido rJ1H' 11el montO 11", ln lWllsión, 
llTla 111í1 ac1 (~Ol'rp~I)On(~Pl~(i (11 (·()1!,'-11:.!,''' Y la 
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otl'a mitad a los hijos, ya sean éstoslegi
timos o naturales. .A falta de cónyuge e 
hijos, la pensión quedarÍL a beneficio de los 
padres legítimos o nwturales que carezcan 
de lo necesario para una modesta subsis
tencia. Esta última circunstancia será ca
lificada por el Presidente de ]a República. 

Se ha agregado, además, un artículo 
nuevo en el cual se deja expresa constan
cia de que el derecho a la pensión nace en 
el momento mismo del accidente que eau
se la muerte o la imposibilidad del bom
bero. 

En el artículo 3. o del p1'oyecto que da 
efecto ret.roactivo .aesta ley para que pue
dan acogerse a sus beneficios los bomberos 
que se hayan imposibihíaoo o las familias 
de los muertos a 'consecuencia de acciden
tes ocuuidos entre el 1.od e enero de 1921 
hasta el día de la vigencia del pl'esf)nte 
proyecto de ley, y se ha agregado cm in
ciso que m,tablece que el derecl10 a estos 
beneficios ¡.;ólo comenzal'ÍL d 1,0 de enero 
de 1932, de tal modo que no se pa'gará na
da por d tiempo tram;cnnido (jpsd., rl ac
cidpnh: ha"ta esta fecha. 

El artículo final, qne tl'ata de la promul
gación de la ley, ha sido también modifi
cado en el sf)J1'tido de fijm' (:1 1. o de enre
ro deUJ82, cpmo fe:eha des(1" la eual n:
girá la proposición de ley en (,:,;tur1io. 

I<}l pJ'oy(~cto, con las modificaciones 111-

tro<lllr.idas. ha quedar10 eomo signe: 

PROYI~C1'O DE LK'{: 

"Artículo 1.0 Las familias ele los indivi
duo~ p('Ttenpcielltl's a los Cllel'pO~ de Bom
bero.,;dl' la H,'púhlica que fal!pz("Hll a C011-

secuencin. el", ae·eiuentes ¡';UJ'J'il1o" ,'11 aetos 
del servicio de clicho~ Cnerpos. gozarán de 
una penSlÓJl a" ;300 pes().~ 1ílen'il!,ll(~s, pag-a
(lera. la mitad pOl' el ]¡'iSl~O .\' Ía otril mi
tad pOI' la 2Vhmieipaljdac1 eJe In ('omtll1<l en 
dondE' huhiel'p ocunic10 el al"eilh'nte. 

IJa pellsión ('OI'1'eSlJOl1C}ení, pOlo mitades .. al 
cónyT!g¡~ sohl't";jyic:llte 110 c1iyorC"i¡1rlo ]ll'rpe
tuamentt' .\' ])0]' Sil n¡]j),I, .1 H 1()~ hijos le
gitimos o lli.lTlll'a]e,.; "ill (li~!il1t;¡<Í]1 entre 
l1nos y otro" yeoll dC1'lcelJO a au'¡('l'l' l'1,trl' 
ell os. 

Si f'altn el eónyngl'. su parte ill"l"eecl·rt a 
la d~ les hijos .r si fnhcl1l 10'1 hijos_ la PilT'
te de éstos aerecerú él la d('1 cúnyu!2t'. 

... 

En defecto de los hijos y del cónyuge, la 
pensión corresponderá a los pwres legíti
mos o naturales que carezcan de lo neeesa
río para una modesta subsistencia. La ca
lificación ele esta última circunstancia co
rresJlonderá al Presidente de 'la República. 

Artículo 2.0 Lo" individuos de los Cuer
pos de Bomberos ele la República que se 
imposibilitaren -para el trabajo en actos del 
servicio ele diehos Cuerpos, gozarán de la 
pem;ión a que se refiere el inciso 1.0 del 
artículo anterior, mientras dure la I'f'feri. 
(la imposibilidad. 

Artículo 3.0 El dcrE'cho a las pensiones 
el CJU(~ se l'efieren ]os articulos anteriores, 
nacerá d día en qlle se produzca el acci
dente qlle motivó la imposibilirlacl o la 
muerte del bombero. 

Artículo 4. o Tendrún también derecho a 
la pensión que establecen los al'tíenlu:i 1.0 
y 2.0, las familia:,; de los bomberos muertos 
en el sC'rvicio .v los imposibilitados en este 
mi"lllu sl~ryi('i(), ('011 anterioridad a la pl'O
lIlulgac:.iún (it' la present,e ley, siempre que 
el aeeill"nte lJlle motiva la pensiún haya 
o,ml'rido de::>}lllés del 1.0 ele ('nero ltt' ] 821. 

El (I(Jl"l'l:ho a percibir las pensionps a que 
sp refiere este' artícnl0, empr'zarit f'l 1.0 
(l., .'IlPl·O d p ] n82. 

ArtículG 5. O Esta ley l'UmellzariÍ ¡l l"E'gir 
dc'scl(, d L O de ,'][('1'0 de Ut32." 

~ala el" la COlnisióll, a 15 dI' spptiell:.bre 
d (, 1 ~):11. --- Manuel Hidalg'o. - Aurelio 
Núñez M. - R. L. Barahona. 

,I.Ü Di:: la siguiente nota del honwra,ble Se
nador don Aquiles Concha: 

1 loJ1oi';fb1e PJ'{\~jd{)llt(': 

¡,:I /)1'0.\'('('10 de la Honorabl., ('~maril de 
lhpuiado.,; que' cl('elanl (']\ t'st.ado di' -,irá" el 
¡"l'J"iroj·io I!<' 1,1 H."púb1i¡·a. remiti<1n PO}' ofi
cin Ilt" f"("(ellil -:-) df'1 [JI',eiieiltr. fué discntido 
,\' a IH·qbado pUl' d ~en~do en sesión sP'creta. 

~() nl!q¡nlt" esto, la pn'll'il h,t ¡mbliea<.1c: nu
]11el'osn;; arií,'ulos "11 qlh~ ;'f' manifi('"Üt flue 
mi YO,O t"n/' ("(illfr:;]"io al p'·o,n'C'to .. " ",o a~re
f!nll :=11 {\f(>('to. e(nnfin1:nl'l0,"; -in-iul'io:-:o:--:: r'obre 
mi 11('1 i1nr1 

de de.sprestigiarme. han tomado 'Pi" d", '.1na 
f':l'iH" Íllfio.l,'neia :11 siji.l0 qne el R;{'!!~:areen-
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to consagra para las sesiones reservadas. 
Desgracia·damente, para ellos, este cargo. 
que no niego, -es pars mí un motivo de Ol"

gullo. 
Para justificar mi voto negativo al referi

do proyecto, adjunto el artículo 10 del pro
grama. dt' la democracia, comentado por mi 
señor padre, don :i\lalaquías Concha. Como 
V"l'Ú r 1. seúor Presidente, es en cumplimien
to de esos principios, y, -en especial, de ese 
artículo ID, que yo he votado ('n contra de 
la dpelaraeiiÍn dd estado de tSitio que se pro
ponía. J){. modo que al hacer pública esta 
aetitnc! mía. lIlis af1ver.~arios me han brin
dado más bifin con una alabanza (fue con lma 
eewml'a; y, en eambio, el hecho de '\'Íolar un 
s('ereto habla muy mal de ellos misl1lotS, 

Por último, .('s satisfadorio para mí, <;aber 
que mi actua('iiÍll política en d 8"nado no 
ha )J('l'll1iti.do ;¡ los que vi,-en (l,' la honra 
ajf'Jlil. Plll'ontr:.ll' otro punto .vulnerable que 
el que <I('abo de expliear. 

Dio,,,; gWll'c1(; a \'. R-- Aquiles Concha. 

Bl artíenlo 10 Lid Programa di' la De1l1o
cl'aeia. dice eomo .siguf': 

"Artículo 10. La libertad illdiyidual en 
toda~ S'lb maniJ'esiaeiones debe sC'r afianza
da p01' k'y('~ que a6egUl'en la )'{'IH'("ü(m de 
los 'il1e la ínfriIJI.6{)]·{'·n; l]O podrii set' sUS

lw1Hli<la ni resningida aún a pretexto de 
cO)lll)()(~iútJ ilJtl~J'i()r, o p:llPl'ra exterior () .~€

¡?:m'idac1 del Estado. 

A 

Lel li I)(,J'1<I,l i])flividu~\l es la pl'i!)\('}'a ,\- má¡;; 
iU1J)()['j,i1iW prerrogativa d{) la ;wr~oJl;¡ljdad 

hlIllJi\1lil. ('()lllpl'(,lHle tollas la~ libfcl'tades 
Ílll:l~'iileJbll"" qlle no SOll sino rl''l'l''aeiones o 
llJ;:l\ij'i,.,tnl·iolH'S de- la lih"I'T<1(l ,]l': i1l11jYl
duo, Así, la libertad de conciencia, la liber
tad (le la prensa, la libe!'tiHi. (L' CiSlWi;I('¡[¡!1. 

!n tihi'l'1rH! d{\ l'etlI~i611. ]:1 ¡¡1»('1"L1d dI': dn
minio. li! li'¡¡('l'tHll dI' lo(':)mo(~ióll. la libeJ't8d 
de- ;}(}{..;('(>r hi'e!1es; :~ .1(L di:-.:pnnf'r l1e· ('Hos ,1 yn-

11ll11nd. 1<1 lilwdad. j'l: r:11. dí' Oh!'ill' :1 111\{,'-

hu !¡lríe,,!· d"II'tJ'o (le I(]~ límites (lel ,1 (']'('cho. 
,~i)11 J,tn:~ tétlJtilr-; rnanif,'sta(~iones (le la líb.er
t:1,1 il1div i dl1:íl. ntriblll<l inhoPl"'Il1f' iI )r¡ vxis-
1{'1!ci<t ltlislna dr: 1().~ peesonas. 

De ahí la necesidad de rodear al ejercicio 
de la libertad individual de garantías tan. 
eficace''';' qUl' en ningún caso pueda verse ex~. 
puesta a los avances d€ un poder arbitrario. 
Xuest.ra Constitueión asegura a los habitan. 
tes el€ la Repúbliea, las principales de estas 
libertades; 1)('1'0, tales dispül>iciones han 
permaneeido eseritas con letras sin que ja-. 
más hayan !Sido afianzadas en la práctica. 
Xuestl'as lr,ves han sido euidadora¡,; en ga
l'antir d ejercieio del poder contra los abu-. 
~os de Jos pal'ticular.es; pero: ningulla ga
rantía dieaz han estab)el'ido para salva
¡nw ni ún' el del'-l'<:tlO de lo.~ individutlr> eontra. 
jas Hl'bitl'!Il'iedadPti de l()~ flllwiollarios, Un 
,~illlpl(' guardián <l. el onk]] plWc!" arrestar
a su eapl'iebo a los eÍ'ndadanos sin qu<.' haya 
lIwdio legal de reprimir srnwj.alltf>s abusos. 

E" <{lit' Iluestra Constitt1ci.ón. calzada en 
la« i'[l'3S monal'CJnjsta.~ ele la ppo('a, varte. 
c1l'l principio <lB qne l'l Gobierllo \'S 1.\:11<1 es
IH'(' j" lle entielad con L!"redlOs propio . ..,. una 
éorpunlción llamada a \lil'igi1'. a dirigir a los 
demás llOlllbl'es, y d{: ahí {'l nlÍdaJo l'OIl. que 
1'(1<1('<1 el lrl1ltiol1amit'tüo del 1)011(']' IIp IJre
rrog',¡tjYHS tales Pll 6U ]'{'>ipollsabilidad e3 

jJla\Jon\ab1e. La til"Jleia model'na parte del 
jll'illCipio Optwsto; ""to t'i'. ([lIl' ,~11 tilla Re
jlúhliea Jos cílldad;¡no~ rJelwj] gOfJl:'mal'Se y 

110 ~('l' go!wl'l]'lllo.'i; por ('onsig·uil'l!t". uo e.;; 

el t'mkJ', sino la libertad 'iJl(li',idual la que 
,¡,'Iw; g'ozm' de g'(Jl':!ntías fll'<íl'ticat' y {'ft'eti
n" qu" la hagall inatacable. 

La COtl~ti1r[(,iún fl'ane\:sa el.' ] j!):3. en su 
<,:,:),'bre d,~c-lal'aÓÓll d\' Jo", ,l('l'('(·!to.s del ]wm
hn', libro sagrado ,¡J' la D"[Jl(l(~ra('ia. dr-da
],,1: .. La libertad {:':-; ('1 pode!' que· p.:-rtf'lH'Ce 
;l nvln )¡OJlJbl'l' de ".ií'l'l'it;¡r ,1 '-11 Vi!\'.lI(taf! to
das ';Uti fa('nllad,'.~. Til'lle la justi('ia p01' re
gla, ros <Í"J'('(')ln,; po!' (}trn~ líl1lite~. la lwtu

J':¡]ezil ¡'(Ji' ilJ'ill<'lpiíl .\- Ji l 1.',\' pOI'-;;¡!\CI\!nar
el i il ' '. 

LHC01Istitlu·j,'¡I!. d!" ¡:;"+ii~ii. J"',-ilI11".pU 

un:l rl~rrnlll~l ~rrll,\- í_'x:lc·bl. la:.:. !!ar:tnríA-. que 
C'onti,e1}(1, por Jo ~¡)neral .. la~ eOll . ...:t~rl!('!(!nes 

¡;bre~. Er ar-tíl'l¡]o JO ,le di('ha ('JJll,;~i;,!('jón, 

di(·!,: '':La ljlJp~'1(ld indi"vidnal (,~ ~:!¡·¡n::j(la. 

~.(¡(;i.p pued.(l ~tL!' pt.\Y"I'·~llido SiilO (:'!' '(", '_'a

¡;OS pT(>visíos ])(lí' 1:1 ley y 1:11 In .fr); J!':¡ uue 
("]1 prof'l"wríhe". 

-.',', 
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p:uede ser arl~stado sino en virtud de una 
orden motivada del juez, que debe ser no
tificada en el acto del arresto, o .a más tar
dar, dentro d~ las 24 horas siguientes. 

El domicilio 'es inviolable, ninguna. vista 
puede tRllej' ¡'ugar más que en los casos ~re
vistos pO!' la jpy y.m la forma que ella p],(~l>
cribe. 

La j.,y ¡'nmcesa establece, por ejemplo, 
que ningún (lomicilio puede ser allanado 
duran u~ la Jloche, 

La lihe/'tad indi \'idual, dice don Benja
mín Con¡.;tant, Pi; el fin de toda asociación 
humana; sobf(~dla se apoya la moral pú
blica :,' pr'in¡da; sobre ella rt'posan los 
cálculo" (h, la innustria. Sin ella no hay pa
ra los llombn'S ni pi17;. ni dignidad, ni fe1i
cidad. CU<llIrlO la arbitrariedad hiere sin es
crúpuln:- a,.jos hombtcs que le son sospecho
SOS,liO('~ solamenh" al individuo al que 00 

persÍglH', 1';;: .q la nación entera a la que se 
enviL'c,' ,\ ,:kgt'a.¡(a, La arbitrariedad es -en 
lo m ond jo q lW la peste en lo físico; es el 
'enE'migo di'. 10'; lazos domésticos, es la espe
ranza fm\(lada de vivir junto.,;, libres .en el 
asilo q lW la justieía garantiza a los ciudada
nos, . ,Cuando un individuo sufrE' sin ha'b€r 
sido reconoe¡(loel eulpablE', todo aquello que 
Ilose hall., desprovisto de inteligencia, se 
• ~it'lltr, arncIIa;¡:ado JI con razón; cuando "le 
'destruye la garíl ntía, todas las sanciones se 
rrsistpn .Y uno /lO marcha sino con 'E'spanto. 
(Pril\ripio¡.; d{~ Polítiea). 

El pr!l\(·.i pio iugiés respecto a la 1ibertad 
'individua 1 ,,1' formula en estos hermosos 
t{>rminos: "My !lome ü; my castle" (mi ca
sa ('S mi í'ol'tare;¡:a). 11Or<1 Chatan, com.entan
no f'st,{' principio. d('('ía: :. Por qué la casa 
dE' eilda ('ual rs"u fortaleza '1 es acaso por
qne 1':1' [¡alh ¡](\fendída por murallas? Nó; 
IHI-edp ;';(')' Hna ehoza donde penetrE' la lluvia 
y el "i,'pto. \)('1'\> p1 1"" • .'1 no pupdr putrar en 
plla 

Tj'. :1('] habp<ls (·m'pus. votada 0n 1679, 
C'stahlp\,;(. 11~¡" tnr1" f'ODYE''l1Cid() dl' ha
!wrh ";(Ii;;do. pag-nria m]¡~ multa (1" 'í00 li
bras f'"tt"l-üna>: (8 2,;3DO' a favor de1 prÍ-
~iOY1·"'''~'i' 

= 

publicanas, no ha..'ita l'E'stringir las atribu
cionoo del Pode:, CClltral; es menester ade
más, as-e'gurar a lo, ci'lldadanos .el go·c~ in
t-egral de las lib"rtades llf'ccsaria.s del hom
bre. 

En Chile 110 han g'ozado jamás los ciuda
danos de ninguna lihertad; los derechos d-el 
pueblo han 'estado I-Í<'\mpre a merced del des
potismo. La libei'tad dc la valabra, d.e la 
prensa, la libertad de la a:;()(~íacíó11, la liber
tad de reunión, la libertad de cultos, han su
frido consta.nt·'s ataquc:;, !lO de part.e de la 
ley, sino de pal't,> de los agentes de la ad
ministración, ;V' el ml'Iludo, de la misma fu-er
za pública, enci.ll'12'ada dl~ ;.;alyagnardiar \'8tos 
derechos. La concie1l(ja .'ie ha vist.o enca
denada a la fe- de 1111a re ¡ígÍún df\ Estado, 

La lib.ertad no im·l uye la a ceión represiva 
de la justicia: ¡)(e:ro. HO adlllih' laacclOu 
preventiva de la poLieÍa, EntrE' 11oso,tros, la 
libertad d-el' ,ji ,1' (ij,lwJO eil t iÍ a merced del 
primer gllal'di~ de: 01'(le1l q U(' l'IlC'uentra al 
paso. Las facultadf;" de 10s ju{,ces para de
cretar prisión }JO l' lOS mú.c; insignificantes 
motivos, raya PIJe) más abt'ohlto despotilSmo. 
Años y más año., tl'aniiem'j'f'jl iwti'S que ter
minf\ la subst3Ileiacifín de Pl'OC{'SOS vetdad-e
['amente triviales de los eual(~s l'l'tmlta, a me
nudo, la incnl pahilii1ad de los d0tE'nido6 . 

i. Qué decir di' los jll'Ü('{\,'iOiS políticos en que 
&e aprisiona él dt'stajo. por J!](·dio ele listas 
enviadas desrlp 1:1:\lo11t'da: 

mal llamada" ele ¡::"¡¡r;ll1tías indiYidnal-es y d-e 
rE'C'Ur30 contra las lldpncioll ('s indebida.'l; 
¡¡-ero, sobre re~ulta.]· jllf·fíracps, ha sido ISUIS

pendida su !:(Óll ('11 ('stos últimos ti~m
pos por dispn,ición kg-i¿;;atinJ y pu,esh' .en 
clesutSo por Podpl' .Tudieial. El c'(;lfWJio 
:J (~stos malE''; :;r' Ci,jlsj~'ne cst¡¡bl-eci'endu Ín
clf'bida, eoma ;0 ¡lid,' el Partirlo nfIuocráti
el) -en los artiL'l.\io,s 'lrH~ ,'\)lItel1 till'emo." en se
guida. 

Al lado de la rc,spollsabilidad peC1lniaria 
dr-l ERt¡:do, d·rorJ0 colocar,w la l'üsponsabili
<1a(1 de los LF1Ciow11'ios y .ine¡:,ps por toda 
,nedida ilega!. ober}€l'idCl o ItO a ór-
dC11CS $:upcr::í)r[~f,. C:OH10 <,u('ede f'~lt1'e los in-

F~: f1J,:.Q,;1 d.os '~¡, libE'.rtad indivi- Ln n-.~,iS¡\c:llt·;a de la :ll'bitrariedad, 
dU91 l~.'l. ,~~;'-:D ~~n:jf":ldv, ¡ir las g;;ral1tías 111ás n.Ú~l por 1l1·cdi0 la tur~r7n, C~ eOl!'sjderada 
rOlTIfJ!" U~.'~ Pa:t;!:. _~i)n(L~Ir ., ;;; i~lstitu2ione.s re- en Inglatel·l~:. '~2~rfc~ütanll1ni e le1Tal; y si de 
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,~lla resulta la muerte de un 11ombr€, tal ho
m icidio es excusable y € 1 a 11 tor no incurre 
en responsabilidad. 

IJa libertad individual en todas sus mani
festaciones. debe ser proclamada en térmi
Hasbíen claros y precisos, al abrigo de toda 
antojadiza interpr€tación, abrogando todas 
él.~ medida" restrictivas. Todo funcionario 
iue no re.l>pete las libertades individuales, 
debf! ser l't'sponsable ante la justicia, sin ne
'~esiclad de llesara·ero o de autorización pl.'€
~'ia. como se necesita para los Gobernadores, 
Intendentes, ,1ueces y otros -empleados, en
~re nosotros. Sólo por este medio aseguramos 
La libertad e impondremos respeto a la le
~alidad, violada día a día por los gobiernos. 

Es en vano q nI" la Constitución nos garan
.~ice 10 qlle ('11 tono 'Sonoro llama "Der-echo 
Público de Chile". ¿ Quién garantiza aque
llas garant.ías? El único arbitrio €s estable
eel' la rpsponc;a bilirlad plena :: sinexcep
(·jón el!' Iüt; funcionarios, s-ean civiles o mili
tares. La jnqieia salvaguardia de los dcre
cho". impondrá a todos los pod-eres, el rt'fl
peto a la ley, y hará reinar el acuerdo entre 
dios como sucede en Estados Unidos sola
mente la palabra j'epúbliea será sinónima de 
1 ilx-rtad. 

B 

R-eeirntt'l' experit'neíaB justifican la abo~ 
':c.ión de las faeultades extraordinarias man
tenidas ('11 llurstra Con~titueión Polítiea co
mo último ba l'uarte del vi·ejo despotismo. 
Hemos visto a un gobierno dÍ'bil y vacilal1t€. 
t't'cnrrir a los estados de sitio en plena paz 
y tranquilidad interior, como medio de afian-
7.a1' su p!'l'Iüanencia en el poder, a despecho 
de la opinión y d€ la voluntad del pueblo. 
Estadietadura constitucionaL remedio de 
'a antigua dictadura griega:: romana. es 
incompatible eon las nociones el-el gobierno 
propio. Lor; del't'chos dd soberano no pueden 
SP1' snslwndídos por los mismos mandatarios, 
!:i aún a pretexto de guel'ra f'xterior o con
moción interior ;en todn caso. la nación so
:wrana "<'; tI llamada a dí'-ci(llr de "rus acre
e ho!'. 

Es un peligro público atribuir tales fa-

cllltades a loo poderes del Estado. El Eje
cutivo se sentirá arrastrado a provocar con· 
flictos exteriores cada vez que tenga inte
rés ·en dominar las oposicion€s que se le
vanten en el interior. La mayor parte de 
las guerras europeas han obedecido al pro
pósito de desvíar la opinión pública, ponien
do a cubierto de su fÍtlcalización los malos 
procedimientor; del Gobi€rno. La guerra 
franco-prusiana en 1870, no tuvo otro ori
gen de parte de Napolón IlI. 

Es un expediente bien conocido de los 
gobiernos sudamericanos forjar o inventar 
revoluciones, para darse el fácil placer de 
debelarlas y la reprensible satisfacción de 
tiranizar a los pueblos. Bolivia, Argentina, 
Chile, han dado en los últimos tiempos 
el triste espectá~ulo de estas comedias semi
trágicas, que, azotando la paciencia de los 
puebloo, les llevan por fin a provocar alza
mientos verdaderoo y sangrientoo. 

Hemos vivido llosotroo ocho meses bajo 
el -estado de sitio, a pretexto d€ un conato 
de revolución que jamás se manifestó y que 
no ~uvo más importancia que la muerte dI' 
un guardián, producida en uso del legít.i
mo derecho de defent>a contra una prisión 
arbitraria. Ha sido men€St€r que la opi
nión unánimp del Partido Democrático se 
maniff'stara en numerosos comicioo públi· 
cos, para que el Gobierno reaccionara y se 
despr111diera de facultades extraordinarias 
antÍ-constitucionales y d€presivas de nuestra 
digo!] idar! y ele nuestra cultura. Esto nos 
prueba QU2 loo únicoo derecho~ l'l'Spetados. 
son aquellos que t>aben defender .r que el 
programa elel Partido Democrático es el 
único que consagra el afianzamiento absolu
to de las libertades públicas ele la Nación. 

I~a reciente campaña en favol' de la sus
pensión del estado de sitio honra a loo ciu
dadanos que supit'l'on defender con entere
za y patriotismo y el sa~n'ado depósito de 
il1H',.,tras libertades. 

6. o De una solicitud de la "Sociedad Gre· 
mio de Fleteros Santa Rosa", ele Colmo, en 
que pide al Honorable Sellado interponga 
sus influencias en fayor del indulto de loo 
condenados por lor; recient('{-; SllCi'''OS ocu
lTidOB en la Maeina ~acional. 

2. Extraord.- Sen. 
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DEBATE 

DIAS y HORAS DE SESIONES 

El señor Urzúa (Presid~mte).- Corre¡;
ponde fijar los días y horas en que deben 
tener lugar las sesiones del Senado en el 
presente período le-gislativo. 

Propongo que se acuerde celebrarlas en 
los mismos días y horas del período anterior, 
es decir, los lunes, martes y miércoles, de 
cuatro a siete de la tarde. 

Si no hay oposición, quedará así acorda
do. 

Acordado. 

LIBERTAD DE IMPRENTA. - INTER
VENOION ELECTORAL 

El señor Urzúa (Presidente).- E111a ho
ra de los incidel1U>s, tiene la palabra el ho
norable señor Concha, que la ha solicitado. 

El señor Concha.- Quiero protestar una 
vez más contra JOB atropellos que se están 
cometiendo PIlPl momento actnal cOJ;ltra 
la premia en diferentes proyincias del país.: 
órganos de publ ieidad que, a mi juicio, per
miten a las el:1s(,:,; obl'eras y empleadolS, ma
nifestar líb¡'p]twllk sus opiniones. 

La lil¡erta<l el!' imjJl'enta es UI1 der-echo 
res¡wtado l'll toc!O'/"i los paísel'i del mundo, y 
lllUe ho mú¡'; <1 ue' 11 unca debiera ser respeta
do hoy entre nosotros, por cuanto estamos 
en pr·esPllcÍa de una lucha presidencial, en 
la cual todOB debemos contribuir para que 
los distintOBcandidatos vayan a las urnas 
con Íguales garantías. 

Ya no es ni uno, ni dOB, ni tres los perió
dicos'o diarios clawmrados, todos ellos per
tE'nepjentes a la., izqui-erdas; y esto llama 
lllueho mús la ateneión al leer los diarios 
qUE' han apareeido últimamente en Santia
go. qne pnbliean. eon firmas resPQllsables, 
artículo!'; tau violentos, (IUe, en verdad, pne
d-en l1loypr intensamente a las masas de tra
bajadores, si se pretende er<oer que con ar
fíeuloo de premia se pueden producir mo
vimientos subver¡;;Ívo". 

Ya no ('ti sólo "La Yoz elE' la Pampa", que 
",e edita ·('n la provincia de .Antofagasta, en 
el pueblo Pampa Unión, el diario clausurado. 
y su director y propietario encerrado en las 
mazmorras de la cárcel. caut>ándole un per-

juicio enorme, porque toda la edición quedú 
empast<olada en el día en que se clausur0 
la imprenta, sufriendo la familia de este 
ciudadano las consecuencias del hambre y 
la miseria. No se trata de agregar tan sóle 
el periódico "El Gráfico", de don Eufemio 
Sanhueza, de Collipulli, que fué clausurado. 
J tarubiéE apresado su director; uo es sólo 
el diario "El Ideal", de Mulchén. órgamr 
del Partido Demócrata de la localidad, qUt> 

llevaba el número 953, lo quP está demos
trando que esta publicación tiene muchos. 
años de existencia, y que tambi€ll ha si(h, 
clausurado por el aetual Gobierno. Podría
mos agregar, todavía, el diario "IJa Ley", de 
Ovalle, qne el 23 de agosto próximo pasad.> 
llevaba el número 387, lo que tambi(-.n pru{'
ba que {'" un diaóo antiguo en el país. 

Estoy eierto de que en t{}dos esos diario!" 
no se han publicado. lo l'epito, artíeulos tan 
valientes e01110 los que se leo8n en los dis
l'Íos que reljientrment.ese han editado en 
Santiago: de manera que no me explico ni 
excurSo por ningún motivo la actitud agro88i
ya de parte d"l Gobierno a que me refiero. 

En I'{·aJidacL señor Pr<;sidente, la actitud 
del Gobiemo frente a las actividadE'S de lo,
partidos políticos d-e la izquierda uo se con
forma con la situaeión difieilísima por qllt' 
II traviesa la Rt'jYúbliea en t'stos momentob. 
Franeamente He está arrastrando -el poncho, 
eomo se diee vulgarment.e, para q~e lo pi
sen las masas productoras del país, las clél
.ses popular€s; se nos provoca; se está sem
brando el germen de la indisciplina, que ven
drá a dar sus frutos después de la elección 
presidencial. 

Creo que no es aceptable esta conducta 
del Gobierno para con las izquierdas, en 
momentos qu-e todos estamos de acuerdo en 
que debe reinar completa armonía entre loo 
chilenos. A mi juicio, se necesita grande .en· 
tereza y re;,;olución para ser candidato df 
la izquierda a la Presidencia de la Repúbli
ea en este momento, puesto que se advier
te una máquina electoral perfectamentf 
montada a favor del candidato de la de
recha, en la que forman, como se compren
d-erá, todos los funcionarios dependiente8 
del Gobierno. Y como si esto fuera poco, el 
(lllÍ{~O medio de propaganda de que dispo
nÍalll06 para hacernos oír, la prensa, está 
,iendo clausurada. 
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Por los diariOiS de la mañana de hoy me 
he impuesto, señor Presid~nte, de que se 
acercó al Excmo. señor Vicepresidente de 
la República, una comisión de dirigenws de 
los partidos de 'la izquierda, con el objeto 
de repreflentarle la conveniencia de que las 

~ dO/S corrientes principales en que se divide 
la opinión en este momento, derecha e iz
quierda, vayan a la lucha en igualdad de 
condiciones, esto es, que cada una tenga el 
mismo número de representantes en el Ga
binete; petición que considero perfectamen
te justa y 16gica. 

A mi juicio, si el señor Montero quiete, 
en caso de triunfar en las urnas, que su ele e
eión s.ea respetada, creo que no debiera 
aeeptar los procedimientos gl1bernati\1os que 
en rste momento se ponen en práctica, pro
crdimientos que lo favorecen; porque si así 
no procede, será difícil que después de la 
lneha haya un ciudadano dispuesto a aca
tar el veredieto de las urnas, dado que, co
mo acabo de manifestarlo, se está montan
do una máquina electoral en su favor, co
mo. no la ha habido en ningún tiempo. 

Det'!eo que las ligeras observaciones que he 
formulado, lleguen a conocimiento del se
ñor Ministro del Interior, a quien conside
ro suficientemente patriota para evitar es
tos desmanes, que son altamente perjudicia
les para el paú;;. 

CARGOS CONTRA LA CAJA DE CREDI
TO MINERO 

El señor Concha.- Pasando a otro tema, 
señor Presidente, deseo que se dé lectura a 
una nota enviada por el director de la Caja 
de Crédito Minero, de que Be dió cuenta en 
una Besión anterior. 

El señor Secretario.-La nota a que Be 
refiere el honorable Senador dice así: 

"Santiago, 14 de septiembre de 1931.-En 
la página 1007 del ., Diario de Sesiones" 
del Honorable Sel1a(10, correspondiente al 
lunes 7 del mps PI1 ('m'so; -el honorable Se
nador señor AqlljJe~ C"11('ha. vuelve a men
cionar mi nombl"p prJ's(Hlal entre las actua
ciones de la Caja (le Crpdi.to MinerO que, a 
su juicio, mert'cr citarsr como una compro
bación de SUB cargos. 

Como seguramente 111) ha estado en el pro
pósito del honora bl f' ",'fíor Concha co1'Ücar-

me en teJa de juicio al mencionar mi nom
bre, puesto que ~ conoce muy bien la modes
tapágina de mis 27 años de servicios pres
tados al pais sin ninguna tacha, quiero ape
lar al único medio qUIC me franquea la 
C'Ünstitución Política, cual es el de rogar a 
US,. quiera permitirme aclarar esos con
ceptos, a fin de que el honorable -señor Con
cha se digne rectificarlos, si así ]0 cree 
de justicia. 

Yo no dudo que el honorable señoJ' Con
cha así lo hará, puesto que, con'Üciéndome 
como me conoce. le consta que mi actua
ción como Director de la Caja no afect.a en 
nada a mi honorabilidad. 

Los hechos que el honorable señor Con
cha afirma en la página citada son los si
guientes: 

t~ para los señores, Ovalle los siguieutes ne
gocios: 

1. o El mineral de cobre de San Antonio, 
con dos ingenieros, durante dos meses. 

La Caja no ha mandado nunea UlI inge
niero ni ha gastado un solo centavo en es
tudiar este mineral. 

Existe en el Archivo de la Caja, un in
forme del ingeniero senor F. R. Koeberiin 
fechado el año 1923, del cual se desprenden 
suficientes antecedentes para el conoéi
mient'Ü de esta mina. 

2. o El mineral de cobre de Camarones, 
también con dos ingenieros, durante dos 
meses. 

Previo el depósito que la ley ord<'11a, fste 
mineral presentó una solicitud de présta
mo ordinario con fecha 12 de junio de 1929 
y el estudio fué hecho por Uil1 solo ingenie
ro. El pr~stamo no se tramitó porque el 
informe fué desfavorablp por f':t!ta de ¡."a
rantía suficiente. 

3. () El mineral de plata de Vizcacha, en 
cuyo Directorio estaba antes el Director de 
la Caja, señor Ovalle Martinez, y el Secre
tario de la Caja señor Alfredo Ovalle, bajo 
cuya dirección trabajaban lQS dos ingenie
ros de la Oaja, señores Neuenschwander y 
Benítez (Jefe del Laboratorio Metalúr
gico) . 

:La forma en tUloe p,t'í rpdactacr. este ('111'

go no me permitiría a~egurar ante ningÍln 
Tribunal que el honorable señor Conch~ 
me ha calumniad'Ü, pero en cambio el ob-
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jetivo de colocarme en uua situación dudo
sa se logra plenamente. 

Pl.11esto ese párrafo en debido orden que· 
rrÍa decIr: que Osvaldo Martínez, Director 
de la Caja y Director de la mina Vizeaeha, 
mandó a los lllgenieros de la Caja señores 
Neuenschwander y Benítez a estudiar esa 
mina gratuitamente. 

En todo lo cual no habría una ~'f)1a pala· 
bra de v-crdad. 

La Compañía Minera de Huasco, dueña 
del Mineral de Viuac.ha, fué organizada en 
el mes de dicienrbre de 1925 y yo .fo! pre
sidente del Directorio hasta septiembre de 
1928 . 

.El ingeniero señor Benítez. !:mi admi
nistrador de la min:a hasta julio lb 1927 Y 
pasó después a administrar la Compañía 
Disputada de Las Condes. 

El ingeniero señor N euenschwander, fué 
administrador de la mina desde julio hasta 
diciembre de 1927. 

Organizada la Caja de Crédito Minero en 
1927' y nombrado yo director en junio de 
ese año, ni -esos Í'llgenieros ni ningun otro 
de la Caja, han visitado esa mina ni se hil' 
gastado un solo centavo en estudio 111 en 
nada que con ella se relacione. 

En consecuencia, señor Presidente, puedo 
afirmar en forma preCIsa y categórica que 
¡o~ l1l1eVOS cargos formulados poe el hono
rable señor Concha, son absoluta y tota 1-
mente inexactos. 

y com'O ellos están destinados no ya a se

gUir echando sombras sobre la Caja y su 
Consejo. sino también. sobre la persona del 
subscrito. creo que, a Jo menos, mp aSIste 
el derecho de rogar a US., se digne t.omar 
nota de la aciaración que por la prc't>pnte 
le fornnüo con todo respeTO. 

Dios gluarde a USo - O. Martinez. Di
¡-ector" . 

El señor Ooncha.-Como ve pI Honorable 
Senat1o. de los cargos que formul(' rn ('.",t.a 
Sala. por el hecho de que se eSÍllvierall in
virtiendo los dmeros de la Caja de Crédito 
Minero. en -estudiar las minas del Secreta
rio (le la misma. dejó testimonio el honol'n
bl',' seiíor l\lnramiJio, de que ('NI efectivo qlL' 

Sf' iha a imita lar una planta d." conc('utra
pi\' I p;;l'<! tl'atar "cinte: tí 11.fléld~l-; Jiarias dpl 
':1li!1 "',11 "Pinto, I,a;·go~". 1"cJtrlHcifIltc' al 
ReC')'ctal'io dr la CaJa, a uno de los ingeni¡'-

ros de ella y a otras personas d(' la misma 
asociación. 

El señor Marambio.--Son once los due
ños. 

El señor Concha.-De mocto que es efecti
vo lo que yo decía: qu.e ese funcionario de 
la Caja no había depositado previament" 
ni un solo centavo para hacer el estudiG de 
las minas de "Pastos Largos". 

En cuanto al mineral de San Antonio. 
que también he afirmado que pertenece al 
mismo »ecretario de la Caja, afirma el SP
ñor Director que la Caja no ha hecha estu
dios sobre el particular; doy crédito a 10 que 
dice el señor Direct.or sobre esta materia. 

Respecto al mineral de Camarones, tam
bién del secretarifJ de la Caja, dije que ésta 
lo había hecho estudiar por dos de f>ÚS in
genieros. El señor Director de la Caja de 
Crédito Minero me rectifica diciendo que 
ese estudio lo hizo un solo ingeniero; se· 
gu.ramente la otra persona que acompañaba 
al ingeniero sería algún ayudante. De todas 
maneras. en d fondo no se desvirtúa la afir
mación que hice, en orden a que ese mine· 
ral fué estudiado po cuenta de la Caja d" 
Crédito Minero. 

Es verdad que el señor Director dice quP 
este estudio se hizo previo cl depósito que 
exige la ley, pero se guarda muy bien de 
decir cuál fué la cuantía del depósito. 

Respecto al mineral de "Las Vizcachas", 
afirmé que cr~atro de los actuales empleado;;. 
de la Caja de Crédito Minero, lo habían ef,

tado tl'flbajando antes que esta institución 
empezara a funcionar, y ellos S011: el Direc
tor, el secretario, el jeff' del Laboratm:in 
Metalúrgico y un ingeniero ayudante. ~'\.un 

cuando el Director de la Caja dice qur 110 

hay ni una sola palabra de verdad 1'11 e,;ta 
afirmación, él mismo ro ratifica despué3 al 
decir qUE' perteneció al Directorio de e;.¡a~ 

minas, antes de ser Director de la Caja. ~. 

que los dos ingel1iel'()f; a flllP aludí estuvie· 
ron de ingenieros en las mismas minas; lWj'O 

se guarda bien de no menc}onar sciqUJiera al 
~ecretal'io ele la Caja, cuando, en realidad. 
debió hahe!' dicho en este informe quP eal'g'o 
desempeñaba con ellos e]1 C)'quella época. 

Como se ve, cuanto mall1fPt>té en ocasión 
antf"l'iol' ante (>1 IIonol'a,ble Sf"1\ado, e:1'<1 ri
g'm·()t-;amente pxacto; ,,1 pro.pio director dt: 
]¡¡ Cajil r,,/tri¡ ecmfirmflndo lo ({ue ~'o he di-

.. 
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ello. Sin e-mool'go, en ve", de reCO'll'oeer és
to, dice crue 110 ha:y nada de verdad en mis 
afirma¡ci{)nes. 

Lo máscuriooo es que el señor director 
de la Caja, para as~we¡¡:a,r que no he dicho 
la verdad, C'omienza en su infO'rme por tex
gi:versar mis Ü'bs<:'rvUlCiones., y dioec que si 
be invirtieran l{)s términO!> de 10 que he 
manifestado, podría aifi'l"Dlarse- que no he 
expresado nada cierto. j Esta O'bservaci(jn 
e,,; una verdad de Pero Grullo! Es natural 
que si He da vuelta al revés cnruquiera afir
mación resulta alJgo que UQ es verJ.a.d. 

1<~videntf,emente 110 t'8 serio traer esta cla
Sl' de arrgu!1uentaciones aJl. Senado, y resulta 
hasta moles1:.o hace<r<lo. 

Como 13 nota a que me he estado refirien
uo e-sm a {liS!p(}sieión df' los st'ñorl's Sena
dOO'eS, dej,o la palabra. 

LIBERTAD DE IMPRENTA. - INTER
VENCION ELECTORAL 

El señor Barahona. - Antes de tratar la 
rIHlteria que me hUijyia impulsado a perulJ: la 
palabra, me referiré, ligl'rarrnente, a aJgunas 
de las O'bservacioIreS que fOT'IDul'Ó el honora
bIf' ",eñor COIwha al principio ele 1 dis0urSQ 
que aiCaIDa de pl'O'nunciar. 

Ha di<fuo nuestro honoraible .wlega, que 
hulbO' lID insinuación ante el Gobierno para 
que el a,ctua.l ::\firusielrio fuera modificado, 
Pll el sf'utido de que quedara compueSlt,o 
con igual nIÚmero de miembros de cada uua 
de las dos corrientcs p.oilMilCas en que a~tual
mente se ha dil1·idido la OIpinión. 

Pralli'amellte, señor Presidente, no me ex
plico cómo la pasión politiICa puede ]tlevar 
a los hombres hasta el ofusoamiel1to de des
COll/O('Cr 1:01> !p.rill/Cli¡pios /funda/mentales de 
lllH'stl"a GOI1l,>;t11ucióru. 

Tod(}s sabemos que la CO'liJstitlH:ióll vigen
tp ha esta:b1t\cido el 1'6gillllell prPsidellcial, 
~' que, por lo tanto, el de'ber primordial de 
los SeeretariOti de Estado Pf; sah"iacl'r las 
aSlpiracioiH's, 1m; deseo:, y ha~ta el modo de 
pensar - puede (leeil'se -- del Presidente 
dl' la República. 

;Por otra Iparte, el Pl'~nH'l' ~land,ttal'io es 
re~jble el'e la marC'ha aduninistr3ltiva del 
paí", :r a un de !iU marcha política. Siendo 
asÍ. ¡ cómo podría af;umir esa res'poHS'abili
d.ad si ,,;us Se'cret.arios de ESUldo no fueran 
homíbl'es df' 511 absol'l1'Íoa corufianZia? 

Es verdaderamente lall1 cut.¡uble , señor Pre
sidente, qUf' ¡por ei sólo he-cho d,e que un 
c.!:U{lidato a o b esrtiuna que lo!' Secretarios 
de. \Estallo llQ le dan cOll~ianza de pr~cin
dencia electoral, se quieTa p€dír al Jefe d.eJ. 
Estado lo que no!> ha manife»tado el no
l1orrub1:e señor 0011'Clha,. D10e pareee, señIYf 
Presiwt'llte, que esto elS, ya c(}Sa de otros 
tiempos, y que la pasión política, lo repito, 
llü puede arra,strar a los 110mbres hahi<l P!>OS 

extremos. 
Por mi parte estimo, seiíor Presidente, 

fJue llUlloea, como a!ho.ra, eSlt:á más garantida 
la libert.ad elleetüra:l. Los hombres que ocu
pan la.s ,seemtarías de Est.ado son de tOO08 
['econociKIos ,wmo individuos sa.no;;, desapa
sioI1!adiOS, CellOSOS deú'Pllsores de las liberta
des púiblioe.a;s; y lo han' prOlbado. Por lo, tan
to, no h¡¡¡brá nuuiCa en Ohüe una6 eleceÍo
nrs más hbres que la Presidencial que sé 
avecirua, y hal)' derecho pa['a pensar que 
cWlJ1jqUiÍ'€!M de 106 oondídatos no puede afn'
mar serenamente, que no se encut'ntra a.m
pJiamente garantido con los hombres del 
UictUall GOibierno. 

N o pOllgamos el parche antes de la heri
da; el veredidoque pronun.ciarán las ur
nas será la vo.lulJl/tad del pue¡blo de Chile, 
y er;toy cierto de que todos nos conforma
['eanos y respet31remo,', esa voluntad sobe
rana, 
~o t.f'ngo por qué ocultar m:is simpatías 

pOI' el candidato señor Monrtero, pero si lie
garaa se:r proclam8,d.o Presidente de la Re
pública el señor Alessandri, el señor Hi
cla1:go () mi honora1blf' amigo el señor R,íve
ra Par,ga, declM'o, delSdc luego, que me pon
dría Hlcorudicionalmentc a las órdenc,s del 
que hubiera tll'ilWlfMO e:n las - e1e<ceiones, 
ponl:ue el moment.o por q u t' atravie,sa el pa,ís 
erige de un Il1Ódo ÍilnJper;~so la U!1liÓll gell€-
1'a!l de todO!> los l'll1Í1enos l'n Lüruo del (}{¡

bierno, quienes seall los hombres que lo 
CO'lllipOlWti, para estudia r C011 desaJpas:iona
mien to lOti problemas que el] esto,', momen
tos interesan y afe,etan al paSs, y patI'a coo
pera'!' en la acciúll de tlacar a la nación 
(Ü' la g'raIV.e el'i8i1S que la afecta. 

Est.as eran las oibservaeioIlffi que deseo 
formular oon re:Speeto a lasque ale.a,nlC<'- a 
oír al honorable S€ñor Concha, 

Bl 8elñor Concha. - ~Me permite una in
telTu,peión, el señor Senador? 
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El s('ñor Barahona. - Con ('1 malVar 
agrado. 

El seño.r Concha. - Su S.eñoría no asis
tió a la sesión 55, d(' feclla 9 de septiem
bre, en que manif('""té que el Gebierllo ha
bía dau5uradocuatrr'0 Iperiódicos, ;r había 
ordenado apre1sa1r a sus dire.ctores. En e:sa 
misma sesión a¡firmé tamlbi~n, que el Go
bierno había diesignado IDltendente de Ata
e.ama a un ciudadaQl0 que IhaMa enrviado un 
tele¡grmma d,e a,dlhesiórua la .candidrutura 
presidencial dei señor Montero. El honora
b!l.e sem(}r El"l'·áiz.urvz, co¡meultando asa afil'
ma:ción, dijo en la sesión a qu(' ahuto. en
tre otras cosas, ~o silguiente: 

"No p'ued(' menos de oírs(' con extrañe
za el que, ftlJllJdaJd08 en teleg·ramas a1nónimoo, 
se aJee aqulÍ la voz 1>'al1'a cr1ücar a un Go
biel'no fornnadJo por homJbres que mt>Tecen 
el ma¡yor r,elSlpeto y que nos !honran con per
manecer ein SUIS CaITlgo·s, o actos de aAl·t.ori
doo¡>sa Las ·cuales rindo fwuuJCo acatamiento 
por su hQnoraíb~lidad. corrección ;r buen cri
terio" . 

Pues bien, no sllibía, señor Pl'esidm1ite, que 
kt;s adlhetSiones a la candidatura presiden
[·ia'] del i'>eñor Montero que se publi~;an en 
"'.El Diario Hustl'ado", f.ueran aJlQ:mimas. 

A l'aJÍZ de ese telegralma de a<1hesión a 
qu!' nw refiero, solieit.é del señor Ministro 
d,el InterlO!l' el ('Dlv~o de OI1¡ro telegrama'. 
al sEífwr Intendente de Ataeama para pre
~:Ullt.a'!'lP si era efeetiJvo que hatbía (,'l1iViado 
la adlhesión en la forma indicada, y contes
tó afirmatlval1llE'·nlte. 

Tal11Jhién 1'.8 alhs()lutallllentp efecüvo que, 
po!' (}1'Clell de l,a autol'idalCl se hal11 elausu
l'¡vtlo cuatro emp!'esas period.ís,ticas. ~. se ha 
alpl'esaclo a varios .['ll1dadanos. quP indiqué 
en la re'fe·r1c1a srsión. 

Por lo deillllá.s. no erro 'qur el ['ieIlO1' Sena
dOl' t1e:fipuda es.ta actitnd (le1 G(l'bierno qur 
~'(l no considero .insta.. 

81 !'>rlfÍl}r Errázuriz. - M e l'llCuentro en 
situar·ión de m.aniiestal' mi a,bsoluto ciesa
cnPl'do t:on una d·e LalS a,jln'cia('ione's he~has 
pOt' el señor Senladot' que deja la palabra. 

,La circulllsümcia dr que rl señor IgualJt, 
adua.l In;tendrn,te de Ata-c¡¡;J11il. funcionario 
aluc1i!dü ¡por nne:-·tro ho.nol'ahlr .co.l·eig-a el se
ñm' ConcJha, 11a,,\1a eTJivialdo 1Ul telegrama 
de adhesión a la candidatura presidencial 
del ;';·f'·ñor Monte.ro. 11.0 tiene nadll de par-

ticn:1ar. pOllque dicha. comunica<lión fué en
viada por esttp c-aJbalLero. ('on anterioridad 
a la acelptaicicín del cafl~o que actualmente 
deseilll,'Peña . 

En consel'llel1>C'ia. no hay ning.ún acto o 
manÍlfeSIt.ación de OpiniÓl1 que pueda ('ontra
v¡>nir. en 10 más mínimo. la indelPelllJdellCia 
quP tOidos deseaul10s "'el' ('11 las autoridades 
rudministrativa·s. en los momento" en qur el 
paÍls Sl' CnCUf'llitl'a p.mpe.iíado· en una lucha 
eleccionm'i'il . 

En vel'dad. no heeo¡lllprdbado lati fechas 
en que oCUl'rieron los he.c.]lOs a que 111r re
fiero, pero}¡!a¡go IJllena. fr Y cum¡plido honor 
a la pal~il:ma dE' un cahaJ.lero, como lo es 
E'!1 señor IguaH, 

El s{'ñor Concha. - E¡l St€ñor 19ualt fué 
nomlbrado Intendente de Atacama un día 
deltNlminado. y cuatro días después, "Ed 
DiM'Ío Jílnstrad.o" pulblicó el t,elegTama de 
a,dJhesión el1'viado a~l sefíor l\fol1t.ero; fué el 
mismo día euque se Ir transc·r1bió el nom
bra,mierult.o de Intende,nte. 

E:l señor Barah'ona. - ES{) no tiene na
da d.e particll1a,r. Ipol1([ue segura,mente. )]0 

twdbió el miS/IDO día la noticia de su nom
bramiento. Y¡O renundé ha('(' U11 mes cier
to e8ll1g'oque tenia. se nomwó a mi reem
ptl.azaTIlt.e ha.ce tres: semanas, y yo no ha
hia te,nido conocimiento siquiera. de que se 
me hubiera acerptado la rrmm~ja. 

Eil SI:'ll:ür Marambio. - Puedo manifest.ar 
ail HOlloralble Senado. qUé' t.engo un te1r
g'ra.ma de,l señor I@:nalt. en que meeXlpre
Sil, que ·cuando dir~gió sn aé!lhr,sión a la 
eandida,tu·r'a de] se.iíor ~Ion:tcÍ'o. no tenía co
nnc1mi¡>n't.{) dr qu~ St' le hubiera nombrado 
pall"a 1':1 cal~go que alhora desempeña. Yo 
quise hacer Ull,a rP1Ctilfiea~icín en la OpOl'tu
niclarl f'illque se aludió a e"tD, pero pl'e'lfe
l'í no hac('rllo hasta cP'l'ciorarme de la Yer
dad, pre,guntá.ndoselo al propio señol' Tgualt. 
Por 10 demás. ru señor T¡:?"nalt PS nn cum
plido calba1.1eJ'o ~. ro 1r clo~' fL' a Stl palla
b)'¡¡ . 

• EI] señÜ'r Barah'ona . -yo YO~' má~ lejo,;; 
aún: creo que si SI:' fuera a eonsid.era,r las 
adhet;ione's de 10& clnda·danos a _lLrtt>rminl3-
dos 'l'andidatos a la Pre,,,iden<'Ía dr la Re
púhlie i!, no haibría a qnj.én clesiglla;r paea 
l,w puestos públicos; pOl'que es un hecho 
que en resenJcia de la pr6xima luooa elec
t01'al. todos nos hemos abanderi.zado. 



La SBSIOX BXTRAORDINARIA EN 2·2 DE SEPTIEMBRE DE 1931 23 

x () ,>,; raro, pues, que el señor T gualt s(' 
:wya adherido a la candidatura del señor 
:'Iontel'o; pero seguramente en e'l desempe
ItO de su cargo prescindirá de sus simpatía,;; 
t'n fonna absoluta. En igual forma procede
rún todo" los funcionarios, porque así lo dc
.,,'<1 S. E. el Vicepresidente de la República, 
10 clpsean sus Ministros y toda la opinión 
del paí~, y, seguramente, así se hará. 

En {'nanto a las observaciolles del hOl1o
l'able sellor Concha, relativas a la clausun; 
..le' algul1o,;; diarios, debo manifestar que esto 
llle tomn ele lluevo. Pero creo conveniente 
,·,'('0)'(1ar a mi honorab'le colega que todos 
l'nlloc't'Ill()~ muy bien a los hombres de llues
n'o país. S. E, el Vicepresidentl' de la Re
pública, el señor Trueco, ha sido nuestro 
,~olega ,'lJ t'l Senado. ¿Cree alguno de los 
,,"ñons Senadores (IUe el señor Trucco ha
~)¡'Ú permitido que, sólo por razones de ca
,'Acte)' elect.oral, se haya clausurado algún 
diario, Ya ~ea en la capital o e11 provinci:cl'? 
S"g'm'amt'lltp nó, 

Por mi parte, puedo manifestar q llP yo 
llh' impongo de 'las actividades c1elos dis
tintos \'andidatos, por la simple lectura de 
LiS infol'maciones de los diarios "Ilustrado", 
"~Irrcurio", "Unión" ,de Valparaíso y otros. 
Esto revela a las claras que hay amplia li
il)ertn(] para la prensa. De consiguiente, al-
2ún otro motivo grave, ajeno a actividades 
dí' can'leté'l' electoral, será el que ha movido 
!l'! Gobierno para clausurar los diarios a que 
,(' ha l'pft'l'ido el honorablp spñor Concha. 

EL MOTIN DE LA ARMADA Y LAS 
PROCLAMAS SUBVER~IV AS 

El seílOl' Barahona. - :\0 lIJe fu(' posible 
'1i1I~el' ll>'ü di' la palabra en la sesión elel mal'
;,,~ pasado. como habría qUPl'iüo. pOl' ha
:'\'l'I" solieitaclo antes que yo otros de mis 
('o[pgas y ltle fué imposible asisti)' a la Sl'

,i(¡JI d"l mipl'coles. Si hllbicl'a estado iHlllí 
'1\ didla ';('Sión habría manifestado mi con
f()rmidad (;Oll la., insil111aciotles de mi dis-
7ingniclo amigo don Augn.;;to l~ivera Pal'ga 
\ de otl'O~ Senadores, en el sentido de (lue 
¡i.'he' hacerse 11S0 por el Supremo Gobit'J'llo 

11\, la faeulta(l (lE' conniulaJ', por otras más 
h,Jllig'nas, la ).lena de muerte impue;,;ta a al
gl1ll0S de los procesado" (,O!l mol ivo de la 
~\lbJeYaC'i(ll1 ele las tripul¡l('iollE's de la Esc'na
l¡ra. 

~o justifico naturalmente el uwtín de la 
Armada .r creo que pierde toda S11 eficiell
(:i<1 una institución en que orurrt' semejante 
cosa. No encuentro tampoco }Jarangón po
sihll' e11tre ese motín con aprisionamiento de 
los oficiales y apoderamiento de los buques 
,\' e'l mOYlmiento muy diferente de la Escua
dril Inglesa. en qUE' nunca dejal'on las naves 
de 0-star hajo la mano de los oficiales, ni 
ampnazaron con sus cañones a ciudades o 
plazas-fuprtes . No hubo tampoco. rebelión 
alguna en los puertüs militares ni fup 11ece
sa ¡,jo hacer u;;o de las armas, 

Pero es el hecho, señor Presidente, que el 
país ha estado sujeto a perturhaeiones des
,le tipmpo atrás, desde antes todavía del mes 
Jp septiembre elp 1924, Y aunque no puedan 
wnfundirse grandes movimientos de opi
nión con simples motines, parece lógico que 
no se extl'cmpnahora las medidas, 

Considero, además, que obran dos circuns
tancias atenuantes con respecto a los amoti
nados: no hicieron caso de la propaganda 
allfIl'ljl1ica que quería impulsarlos a la "!lla
)'01' violencia, incluso a atentar contra la vi
da ele los oficia les, y no, impusieron el terror 
m la~ poblaciones jndefensas de Coquimbo 
l' L<181>1'('na, que estaban bajo los cañones 
\lp los buques. Esto hay que tomarlo muy 
,'11 cuenta para conmutar la pena, 

1'110, pues, mi modesta voz a lo que aquí 
'" ha dicho solicitando la conmutación de 
la" penas de muerte impnesta,~ a alguno.s de 
los sllblf'vados por otras menos extremas. 
Tiell e tantas páginas hermosas nuestra 1\'[a
('iJli! dI' UUClTil. que la negra mancha que se 
1111 ,,(,hado >;ob¡'p ella se va a diluir y a desa
pa]'('C'('l' C'1\ llledio de sus glorias , En e.·ita,;: 
,~ondi('iones, llI'Ocl'de indudablenwlIte el per
c!(¡ll dE' hombres que se muestran arrl'penti
(los de su falta ,'1 que no podrán estar jamás 
:'Il (:ondieiollps de reincidir. 

Pero. señor ,Presidente, la opinión públ¡(~a 
,!elw condenar en forma inexorable a los 
.[11\' quisieron aprovecharse del movimiento 
JI' '111 marinería para producir la catástrofe 

ill.' nlla vprdarlpra guerra civil, de una e~

pantosa lueha armada de clases. La \'erdad 
?S 1.1 \1 E' tÚ'llp la Repúbliea el enemigo dentro 
dc' Sll propia cas'a can los elementos ljue pre
Clll'Clll incesantemente el odio :' la rehelión 
,1' qUl' incitan al asalto t'Il contra dl' lo.,,; quP 

ako han rellnido. 
E~ lIatlll'al qll(, 11espll{'s de Ull lm'.(!o n;~'i-
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roen de fuerza vengan por l'NWción a1gunos 
pxceso;; en sentidocontl'ario. En el mundo 
social como en el mundo· físico a toda ~om
prensión excesiva siguE' una expansión tam
bién exeesiva, prro la libertad no E'sliecn
cia. Por el contrario, atenta ,contra 1'1 dere
!lho que .Jos demás tienen a la segurid~d y a 
la tranquilidad Jo.~ que proenran promover 
t'l desorden. 

Desde antes de la sllblevaeión ,dp la mari
:1el'Ía de 'la Escuadra hubo mítines verdade
ranH'nte anarquistas, en que se hablaba de 
ataques, de muerte y de reparto. En los día~ 
,le la sublevación y mi,'ntras se ,deerptaba el 
pstatlo de sitio, estas ineitaciones SI' intensi
fiearon extraordinariamente, llegando a lí
mites incl'eíbl es. Se repartían, además. pro
clamas ineendiarias, y lo que es peor aún, 
durantr rl estado .de sitio se siguieron dis
t.ribuyendo y haeiéndose lIt'gar lllul'has de 
?'lJas a manos ele l.a marinería en 1.''1 X ortc 
para hacer imposible toda solución. 

Inmediatamelltr que sr proc1uj{) el tiroteo 
del ~Ialpo en Valparaíso, un p:rupo de indi
viduos, ereyéndol0 dl' mayor gravedad, im
provisó nn meeting en la Plaza Echanl'l'en. 
Pué nel:esario mandar tropa para di"olycI'
los porque en PSI.' mcetil1g' se ineitaba e¡J asal
to de las propiedades. 

Voy a leer algunas de las proe lamas que 
se ri'partieron en Valparaíso, previniendo 
que no tf"ngo las peores, espreialmente una 
pequeña en tinta roja. quP eirculó rl domin
go ti de este mes. 

En la primrra de las proclamas quP lle
g6 a mi poder, que no leo pa¡'a St'l' más breve, 
se ataca a varios políticos, pntre los que 
figuran los .señores Arturo Alessandri Palma, 
Ladislao Errázuriz, 'P€dro Opazo Letelier, 
Guillermo Labarea, Alfrrdo Piwonka y En
riqu<:' Zafial"tll Prieto. 1'11 forma verdadrra
mente insólita. 

Otra. ¡-('partida (,11an<1o ya había ('stalle¡
do la l11s111TPeeión de Coqllimbo. dil''': 

Huelga general 

"Hay IJlH> il1~¡¡rr('<:eiollarSl'. ha~~ qlll' rl'Y(,
" 1 an,<:, eOlI tri! 101' pOllrn's ('S]lO I j a el 01'('<; ~~ 

" opl'l'sivos, han dieho los mal'ineJ'os ~' 110S 
" t'stán dando (,1 ejrlllJllo. 

"IJas exigencias de la marin{']'ía sublevada 
" 'cOl1tl~lllplan las necesidadrs ¡" aspiraeiOllt'., 
", m{¡s illmpclidt;¡~ dI' la eL:s!' obre]'!] ~~ C'HJl1-

" lwsina, eomo SPl': la abolici6n de los lati
., fundios parH qu!' le¡ tierra paSto a los que 

" la tl'a bajan; ljue los miJlomll'joo pongan 
" lo" milJol1e'; robados a la economía del pue
" blo, al sf'l'yieio (le la eolectividad como mé~ 
" dio de SOllll'¡~)Eal' la l'esmüía. 

,1 j Abajo (,1 ('apitalismo ladrón: j A1HljO 1') 

" E"taclo asesillo! 
., ¡ Vi nlH los Consejos de Obn']"oo, Solda~ 

" d()~, 1IIa}'illl'l'O~ y Cam]WSinoii!" 
" j Viva 1'1 }<']"eute rnico Sinc1icali"ta H«

" \'olueionél'J'io 1" 
Como compr"lidl'll los hOl1{)]'ables Sel1<Hlo-

1'('3, proclamas de rsta naturaleza pu€deu 
causar un daño enorm€ en el país. pero 11(1 

es la peor di' las qnr '*' ¡Jan repartido. 
Otra (líel': 
'·B.~til e¡'jsjs lllLUHlial. I'S la billlealTota to

tlll de la burg'ul'sía y nm.;otros 110 debrl1lQs 
f's)leYaJ' que caiga por sí sol<l. <lebem08 ayu
damos todos ;.- dar el último f'lIlj)ujón al r('~ 

gíllWll blll'gn('s (' inicial' 'la soeif'dad futurfi 
dOIlLlr "iyjl'\'l11o., ('omo sel'e" humanos, qllP ('~ 
Jo ql\(' illlhell:l~nos todos lo¡.; eltm])OS ideológj~ 
ens". 

j Soldados, marinos, cal'abinero~, Obl'€'-
ros, Plllpleado-; y (~arnp('silloS, f01'1Ilf'1l10S los 
Comités Reyolue¡onarios y prpparemo¡o; la l't'

Yllelta general; pl'el'ipitrlllos los a(;ontf'("i~ 

mirntos, pues, en la ae:rión lit' todo" los {'om· 
p10tados está 1'1 triunfo dl' lIue,;t¡'os bellos 
idpalps dr !'l'delleión humana! 

En el l1luJlllo entero los trabajadores se 
agitan, Inchando por las rpivindleaeiones 
proletariCli';. 

Demos nosotros el ejemplo en Chile, y ha
remos vibrar (>J eontínentl' Pl1tl'1'O o morírl"
fllOS todos en le! lnella. Apl'ovrelH'mo." la (}ea
sión, que quizá sea la nl1i('<I qlH' se prE'sentp 
1'11 la hi,~tol'ia (1(' ('stt' (!rsgl'al'üHl0 país. 

y si la marinería trallNige eOll ('11 actual 
(;obirl'llo, trai('i01tanclo por puel(' nuestro" 
nllh('los ~' los "uros mismos. Si¡!'HIllOS 1I0S0~ 

tro,~ solos la lUl'ha llClsta ('ollsl'f!'uir pI tJ'iun~ 

fo definiti,'o. 
A la a~ci(,n, trabajadores, qlW la herra

mienta misma dl' trabajo ('on IH i(Ut' bemos 
la.brado la felieidad de lo~ tIlle llOS pxplotan, 
nos siryaJ1 de m'mas paTa d-erribar la socie .. 
dad. 

i Viya la n'y,¡lueión social! 
¡ Yi"a la baJTif'H(la df' los h'a bajadores 1'e

voJ¡¡ejoIlal'i().~ '" 
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Vo~., ahora" a dar lectura él esta otra 1)1'0-

clama, y que dice: 
"Lor; imperialistas nos han de<'larado la 

guerra haciendo efectivo el dPJToche de 
fuerzas armadas por las ralles. y han decre
tado el estado de sitio. 

"Busquemos ]lUel'>tra,~ colocaciones, nná
mo¡.;nOR, drfendamos nne",tra" "i{las, con alti
vez. 

HA la guerra contestamos eOll la guerra. 
Pueblo, ármate, lállzatf' a la callr, hagamos 
el :{;rente proletario decidido y valir'ntE', con
(]uistemoR nuestros derechos. 

"~ue~t.ros enemigos tienen todo, nosotros 
no tenemos nada,; entonces a buscar a la ca
lle alimento, ropa y armas, sobre todo armas. 
Esto €s contundente, la libertad de vivir no 
sr obtiene con eobardía, ni tenemos por qué 
pNlirla, conqni"trmor; valientemente nne.~
tro anhplo. 

"Murrtp. l\Iuf.'rte. Destrucción, agitación. 
pf.'lea; \~sto es lo que el momento exige. 

"A las armas, a la lu'cha; de pie todOR los 
esclavos; v.engan todos los hambrientos, va
mos a destruir el sistema social actual. 

"¡ Guerra! ¡ Barricada! N os han dado el 
I'jemplo )os marinos,/se revelaron contra 103 

amos. Revelémosnos contra los tiranos. 
"Ahora o nunca. E,~ decisivo el múmento; 

nada de vacila~iones; sólo los cobardes Rien
ten miedo, 

Hombre, el estómago no espera, exige en
tonces hagamos frente. 

}fujel', levántate, sale a la calle a llevar 
pan para tus hijoK 

"Enarbolemos pI pstandarte mágico de 
nuestras rpbeldías. El hambre es hermano 
de la muerte. Si morimos de hambre es pre
ferible morir peleando". 

Pocas nacionps han hecho en los últimos 
anos más que Chile por las :clases necesita· 
das. Nuestra legislación social es ayanzadísi
ma, se procura por una ley muy liberal y 
con toda la a;vurla del Estado dar al úbrero 
casa propia, y lo!" negocios y la producción 
en g'eneral. están gravados fuertemente con 
los tributos de 1(1 refecri'da legisla.ción social, 
cúmo nna 11ecp"idad ineludible de solidari. 
dad y dE' humanj(lad hacia los hijos c1p1 tTa
bajo. 

A df'specllo (1('] peso '(le los refE'ridos tri
butos. se soporhn e11or;con gusto por el al
to y nGblf' obj¡>to a -que están destina,oos. 

La causa del VUf'blo es 1a :Cau;.,.a dl" todos y 
no hay qUif'll no esté dispue,;;to a servir al 
menesteroso. La, prueba de ello (~" que las 
principales de las leyes sociale" han salido 
de las filas de los partidos que SI' llaman 
ahora des]lectivamenterea cciona rios. 

NUf'stro ¡mehlo, mucho má.'i intt'ligC'nte y 
ordenado 'rle 10 CJlH' suponen los agitadores, 

, comprende que para que haya trahajo y ma
yor remuneración se ll{'cesita tranquilidad 
~' es por e'iO que fué imposíb]f' hace¡' que se 
plegara a. la causa nefasta del {'¡e"orden y del 
desquiciamiento. 

Hay qlH' rendir estf' tributo al buen senti
do de nuestro pueblo y ello debf.' hacer que 
nos preocupemos más vivamel1te ,nín .al' ~a

tisfacer sus nece!:'idades. 
Pero en todo 'caso, no es posible -que se con

tinúe impllnem('nte f'",ta obra íncnlificabJe 
de 'levantar tempestades de odio y el" pro
ducir rf'beliones. Acaba df' H'l"S{' que c'n Jos 
momentos de lucha los agitadol'e;; procura
ron empujall' a la muerte con sus incitacio
nes a soldado", marineror; y obreros y no se 
puede p('rmitír para que no se rl·pit.anhe
chos tan dolorOi';os ,como los qm' hemos visto, 
que se sig'a sembrando la ,,,emilla dt' la rebe
lión. 

El Código Penal rs suficiente para impe
dir que se continúe las propagandasanár
quica,..,. El que incita al asalto, al saqueo y a 
la rebelión comete un ,lf'lito muy grave y 
debe ser juzgado. 

Los momentos sou de unión y de concor
dia y debemos preocuparnos especia.lmente, 
más que lmnca, de aliviar la sit~ión de 
nuestro pueblo precisamente porque es or
denado, tranquilo y porque pide algo que 
no puede ser más justo, trabajo y pan. 

Pero por rl bienestar elel mirimü pueblo y 
por la más imperiosa uece.sidad d? la Repl1-
blíca, no se clelp permitir que verdader()f; Ül

conscIentes quieran lanzar a su" hf'1'111an08 
de raya a una 111cba fraticida, 

Perdería toda su importancia lo que digo, 
si se Cl'Pyera que hay en ello alguna manio
bra de carácter elf'ctoral y que at,ac;) al can
(]j{lato comunista o a sus partidarios. Nues
tro honorable ('olega. f'1 sf'ñor Hidal~o. me 
tomplazco en decirlo, es enteramente ajeno a 
la acción disociadora que llloti"a mis pala
bras. Yo no la ví, pero personas dirna¡.; di' 
fíO mr han afirmado que en una el,· las pro-
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clama" ~t' atacaba al señor Hidalgo, eomo se 
le ha ataeado también en mítines, porque 
cnalf'squipra (llti' RE'all sus idE'as sobrE' la pro
pirdar1. e] eapital y la orgalliza:ción del Esta
do. J¡¡¡ hl'eho aquí una obra sE'ria, que puede 
llam:JTsf' nacionalista y !lO ha heeho propa·· 
g-andas incendiarias. 

Voy, St'ñor Pr€sideute, mucho más allá de 
una eu""tión de caráetE'r lllomE'ntáneo: ha 
habido una pro¡H:ganda francamente revolu
cionaTia y ¡HU·a. qllf' 110 se repitan los hecho>! 
lalllPlltFlble-; !]lW hall cubierto di' vergüen
za a b RppúbJiea, la han desacreditado y 
tienpll al büYc!{' del patíbulo a un grupo de 
servidoTes públicos, i'S neeesario que esa 
propa,!!antla SE' detenga, porque ps 'criminal 
y porqu., la,.., lE'.ves la coudi'nall. 

EL PR.OBLEMA DE LA DESOOUPAOION 

El s!'flOr Barahona.- Me he ocupado, se
ñor Prhidentt', en ot,ra. oportunidad de ese 
mal espantoso de la ,de¡.;oellpación qllP ago
bia f'{'onfll1)ical1le1ltf~ al país y que afecta de 
un mooo tan gT3YP eu forma física ~' moral 
B mucho, miles ([p familias obreras. 

He rf'(~ol'dado y C01l razóll que en los últi
mos añns Chil" ha hecho lllucho por las cla-
6es t.rabajadora l. Tenemos avanzadísimas 1e
res ;;;oeialt·s. Sé' ha dictado una ley que con 
t!Hla lel ayuda del Estado procura ir dando 
CH¡;;a propia a los obreros y los negocios so
portan fUPl'te;; cargas que son verdaderos 
tributos implH'stos pOI' las referirlas leyes so
eialoes. Y aunque estos tributos afecten na
tUl'aLn1f'nt~' a la pI'oducción, sp pagan sin la 
nl€nor 'protet';ta ni resü;tell('ia porque ti en
,len al fin indis!wu¡.;able d{' mejorar la con
lti.eión df' lo_ asalariados y porque constitu-· 
ren el nwjo1' medio dp a,wg'urar la tranqui .. 
lidad dpl país. 

~i a \ksjH'el¡o ele la (lt'so('UjlaCiÓll y (le to
Llas la,; jlll·jt¡wiol1PS qne sr il' hicieron por 101i 

c>lt'lllentr,,, <l11(I1"<1uicos el p\l('blo, con la sola 
eX'\"'IJl"i,'ljj del Apo¡.;ta(lero (le TaleahllCluo, re
pl'obú ('"n sU sp]'eJ1ida(l ;' su ordell absoluto 
la snblevaeiúll dE:' la }1}scnadra. sedc·be sin 
dllda. en gran pal'te a que comprende los eg
fue rzo,; y í OJo; ,..a crifieios q ne se 11<111 hecho 
pOI" él. 

Pern ,"l] !1le(1in dp la paralización pnorme 
,Jd ira hiljO. las leyps sociales .-:in'E:'ll de muy 
poco p,.l"iI -.;alyar la situación excepcional 

y extraordinariamente grave en que nos p11-
contramos. Ha~" a toda costa que procurar, 
rl mrclio de 'combatir los males de la desocu
pación o más qU€ con las dádivas, que se 
prodigan €n forma gpn€l'06a, por muy úti-
1<\., qUf' éf'f!ta s{'an, con pl medio mM efieaz, 
más lógico y más moralizador: <:'1 trabajo. 

E.J Gobierno ha proellf"ac1o llar. en lo po
l:iihle. ll'fubajo al pupb10 ~" }ucra lle la~ tlU

ma,s que ha destinado para E:'ste obje<1:o, ha 
hecho 11na combinación con los Ferrocarri
les del Estado, según la cual. psta Empre
sa ejecutará diversas obras y deseontar<Í 
el va101' dp ('111a"" de la 'euot·a que debe e11-
tee1ga r antliallmE"Thte a] Estado. Todo esto es, 
sin errnlbal'go, muy poco p'ara la masa de 
gente que hay que ocuil>ar Y se hace indis
pensaibl:e aillt:'1ga,r I1eCUl~S06 a fin de procurar 
trabajo. Y no sdlarrnent.e hay que preocu
parse dE' los que f'lmplf'all la pala y la ba
rret8, sino tallllbién de los ,gr.emios de arte
sanos, COlllO {'ill'piniÍ,eros, plStllcadol'E's y al
bañiles. 

Eit FiF,co ten¡(hm, a lo sumo en 198Q, una 
entrada de 65Q.OOO,000 de peso,,>, de los cua
les, las dos t('lrCe1'a8 par:t.es, más o menos, 
sei1'1árn en ,.,ueldos, julbil'a<!iones y pe:n,siones. 
Con el escaso sobrantE' hrubrá que altender 
a todo" los demás gastos de la Adminis
traICión PtÚ:bliea .'" a la des()(,Ll'pa,{~ión. Que'da 
mU.ly poco dinero para estee último objeto 
.r hal}' que buscar más. 

lMu~' huelLa es la idea de dar tierra e 
illi'!trrnnentos dE' laibranza a familias de los 
desoeupados ." delbe realizarse; pero, e.n pri
mf'r lwgarr, esto s6lo puede lweerse con gen
te quP satbe laibrar la Üerra y que ha teni
do eel hálhito de vivir de eUa y, en sP'!nmclo 
lwgar. l'E's11!lta UTIia, o.pera~ióll larga y este 
pr'()IblE'ma ele la deso('n~)ac.ión no admite es
pera. 

En una res¡pptahle institución dp Va:Lpa
mlÍ¡.;o ha ISllJ'gído una idpa quP reeeogió "El 
:\1!eJ'('11l'io" dE' esa clu!da'd .. '" quP (', illtr~'e
sa:Ilte. D1(le un editorial del diario aludido: 

"Hin tomar e11 NH'nta otra~" ideas, eree
mm; que una d" la" más di¡rnas de conside
r,ame es la qup sp ha lallJza'Clo .v estudia
rlo en ,,1 Rotary Cl11\b dé' pste puerto. Cnan
[,0 hav un terremoto. Jos que quedan con 

~ h 

<:asa dan, por 'lógica solidaridad human'<l, 
aLbergue a los que quedan sin ella. En es
te vprda,(!rro tpl'remoto s(wial a que aliis-
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timos. ha~' q'uienes ti-enen 1'enta y pan, y 
':¡cüel1í'ii toda\viÍa conservan, aunquE' lliPrma
das. "n~ ordinaria~ cOlliodidades. Resulta 
peI1feetamente just.o que ffitas pel',sonas ayu
,h'l1' él los que nada tienen. CiE'<rto f"6 que 
nnestra ~ocicda,c1 lo hace en la forma prí
YilCla¡ de la caridad, ¡pero ello no es tOOa
,cía snfieien1e. 

De hom'bl'E"S de lH',g·o(,íosgrava.dos por eil 
~xeeso di' ün¡puestos qne nos dejó la admi
nistración pm<;,ada, ha partido la idea de una 
,~ont6bnci(¡n d" f>merg'Pllcia que podría ,(',on
,i:-;,tir en bien estu.dia,dOfi aumentos a.l im
puesto de la penta. Así se reunirían fondD/l 
en manos del Gü<bi,pl'no que se destina,rÍan 
.-l(' una manera l'xcluslva a combatir la de
~ocnpaci(¡n ,'1- su Ihol'rÜ'l'oSO cortejo de maJes, 
pOI' ~l medio más ra;óonal y más eficien
te: ('i1 tl'ahajo .. 

(,iedo e" que ('1' GOIbiel'no. a dl'SlJwetho dl' 
lafi penurias ,fiflleale.s, ha e,ncontrado me.dios 
para (h"'SHIToNm' allgunos t,raibajo.s públic{)s, 
pl'1'O p,.,o p,., todavía poco. muy Po.co. y hay 
que inten;;;rifj.ear mucho esOts trabajos. Ur
g'p, sOIbre toc1,0, vaciar los albergll€1S en las 
faell::¡s .\' sa,ear a los de6Deupa,dos de los 
QTande.~ i'eJltros' de, pohlación, donde resul
t.an mia presa tarn fácil de los ellemelltoo di
"o.ciadq.res. 

Puede obje¡ta'l'se que los t,rÍlbutos son 
exeesi,vos y q,ne E'1106 atÍectan gravemeuJte 
a la 111'oc!ucciól1. 11:ás 'PE'sados son tOOaiVía 
c'll Gran Bret.a,ña, y van, sin embarg'o, 1:1 e1e
va.rse para conjura,r la sit,ua'ción extraondi
na l'iamenite g-rave que allá se presenta. Si 
'111E'r"11l0~, tranquilidad social. si 'queremos 
qlle "P(,OJ1Sl~rYe la estructura del país. mien
tl~as llf'Q:all mejores tiempos para nUP~J'a 

pcollom,ia, ilt'belllüfi tambi'én hacer 1m sacri
ficio Sll¡j)J'E'rl110, a fin (le salrva,r a len.; clase6 
llecesitrvdas dl' la situaiclón de hambre por 
1;1 l'ual atnl,vie,,.,an. >\un cuanldo se están 
,leSitJl'n~n>lJdo. los e a.]) i t.al es. co.mo rn reaUdad 
OC;lllTe. los que todavÍan conservan elntra· 
,hu, dr,beJl ]lar'ÍÍcipar de ('nas. lo repetimOfi. 
<1 l,os .¡pw p11 pl';te ea.ta,elislllo s(wial y eeo
~lómi("o hall ¡wl'dido ('1 trabajo. que era to
,j·o lo que tE'niau. 

La III e.dida anota,da no ps. "in duda, su
fieiente ]l0r s,í 1';01a. DebE' ir unid,a a otras 
':!Ut~ sería laJ~g'o co.ns~del'al' eH estr alDtícu!o. 
pero. \'onr1:,rilbuir.ia con g-rnesa.s sumas a la 
¡ndisi1w'l1:"a¡lyl~ ohten¡cióll c1,' re-cm'S06 para 
f:ol11Jhntü' Jn c1esocupación". 

C<lILe oOsel'yar. ('011 re"pE'e:to a" lo di,>iho 
en e"te artk-lLlo. que si se a,cerr)tara e~ im· 
pl1eSlto ,1(' (llnm1geneia a que se refiere, ten
dría que ser sOibl'e rentas realefo )' no pre
suntas. 

SE'J'Ía mwy illjU/Sto (Iue a un fun:do 'que 
nada protluce .\' que pa.ga, sin embarg~. so
b!'\' lUla renta presllJl¡ta, Sle le aumentara e~ 
im,pnesto. 

X o 10(' ha.bl'rÍa at,revido, en est,as horas 
ele crisis y cuando la capacidad tr~butarÍ!a 

e:s:tú cQpada con im¡puestos e~orbita11Jtels., a 
t1'apl' esta cuestión a:l Sena:do. si eUa llJO 

hubieBe nacido dl' los prOlpios contribuyen
tes re!preseIJJtadoiS por un gl'UJpO de jelfes d'e 
Di&gooios ¡qu.e O¡pina'llque hay que haeer uu 
sa·crifieio snlpremo de imlPuesto d(' eme'rgen
cia en fayor de los desoourpados. 

C0Il1l0 lo d1ce e,ste art.icu:lro y como cae de 
su propio' peso, la me,dida pro¡puesta eg¡tá 
mu.\" l ejDS: die se']' suficiente por S<Í so'la., 
pel'o pue.de contábnir co.n un<l :vpreciable 
"uma de miLlones. 

Así, por e,jPilnrplo, un rel'ltrgo de .20 por 
eiento" poclria dar 1u.OOO,OOO al año. A 
esto . .Y a.prove0hal1do el vivo interés que 
existe por aliviar la de/locupa:ción, podría 
unirse un etnllp.Déstito interno por el estÍlÍo 
de los >que lanzaron lüs países comprome
tidos en la úilitima gran gllerra, con bonoo 
ehpp.('ÍaJles que vay.an pa:ga,ndo en su seQ"Vi
cio el in.terés y la amortizacióll y que po
drían tener 'gran.des ventajas y franquicias, 
e11ltre otll'as la de estar exentos de impues
to y de servil' para el e,l)Jcaje de loo Ban
eos. con el fin de qne se tDilllen. EstD, aun
que ('11 realidad se toma.rían por patrioÜs
Il10 y por eSlpÍl'iotn (le ayuda a 106 l1l0Cesi
t.ados. 

Pal~ce wbsnrdo !hahlar de ma,yorel:i ¡n'a
vámene's y dl' p'll1lpréstitos intl'rnos en et)

tos momel1WS en que lo~ llegoClr}s e,;tán 
cle,,;hee:hos, pero, (']1 realidad. co.l! las m001-
(lal'i irvdieada.s se, mp,todiza o n-1!'lllariza. por 
de.cirlo asi, la ,¡¡yuda que ho,\' prestan en 
f011lllH pl'iyada lot; ('illdadauos .\'. sobl'e to
cLo. unIe 'la necesidad suprema de combatir 
la llli~'elria etS¡lHIIDtos,a del puehlo hay que 
IHH'er t,allnh~é,n un e"ifnel'zo Slllll'l':ll10. por di
fi(:il y doloroso qne SU1. 

DUl'ante la g'uerra eur(}pea. lo~ pUelblos 
~':;;¡t.a,ball elS:quílmac1ns. r sin embargo, suos
erihían loo bonos de los e11l1}réstLto,; pal'a 
,;o,,,ten('r la eampaña. 
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lA la¡; me.didas insinuadas podría aglx>ga r
se la de desrf:inarr una parte considera,ble de 
la Lotrl'Ía. de GOll'crpción paTa dar t:ra bado 
a los Ce:slmte6, aunKlup Sr perjudique tpm
pora¡1men.'te la Uni:ver,si,la.d de Concepción, 
que lo l'p:con00CO, hace una obra mn,v inte
resantr y mu¡y útiL ~ada. más cierto qlW 
aquello de "prrmero vivil" y des:pu{'JS filo
sMar" , 

N.o podriÍa. nacer pn ps,ta Cánnara, por lo 
lÍlenos, el prin.ci:pal de los proy'0ctos resp!'('
tivos y por eso me limito a t.raer es;f:.aR icleaE, 
patroc ilw¡ela s, corno 10 he dic,h(), Pll la pri
mera de las nlpdida,<.; insinuadas, por 1m 
rffipetahlr' ('entro de hoonbrpls de lwgocios y 
aoogidas por 1m allÜguo órgano d'e la pren
-;a. Ya saibe r~ Gobierno que hay grllte 
que est:á diSlpuffita aI sacrificio de matyore,t'; 
contribu-clO'llIe,S: o, me50r dirHlO, de una C011-
trilbu:ción de e:J.llengen~lia, porque p,o serta 
lo que ,,{' imlj)OIl(lría. en rcalida,d,pal'a {;om
batí)' p.! mal tan gran' dp la d{,soculj)ación. 

MODIFICACION DE LA LEY ELECTO
RAL 

J<:l s.rñor Cabero (PTPsidentp). - Ofl'p7,-
CO la p'3J>aibra. 

Ofrezco la palabra PIl lOti incidentps. 
Ofrezco la. pala:bra. 
T.er'lIuIlradoo los Ílncidentes. 
·E[ s'eiíor Secretario. - Acaba df lIleg'a'l' 

a la Mesa un proyecto di:' 1'P'y a,probado 
pOI' la Honorable Owmara de Dipllltados, a 
iniciativa del Gobierno. que el> de 11'l'gNl
cifu,pO'r ell que se dec11ara 'que las funciones 
que la. Tllety EIIe'ctoral vigputp encomienda 
en "Uf; t:íltulo& IU y IV a. 10i1Conse1wadüre,s 
de Bi«'ll~ Raruces serán dpsf'Q11!p'eñadas' por 
l'Os sooretario\';i de ,TuZlgac1or; p11 aqupBos de
partamentos .en que estuvieren suprimidos 
los cal!'lgos dp Conservador. C0ll110 eon&C{lucn
cia de lo dis¡puf'sto en 01 decreto con fuer
za dp ley llúmer02158., c1e2ü de mayo úl
timo. 

Es;f:·p proLYpcrt.o fué ('m·jado pOT ,,1 Eje
cu'tivo a la Cláillla:ra df' Dil¡:mta.r1os ron el ca
t'áK'h':r d~' ef;!peeia'1 llrgen,eia que es la ex
prresi(m qn,e, se l1S<lcl pn f'l mellsajr. 

El señor Cab&o (Presidellte). - Este 
proye.cto tien:d,f' a lile.nal' un vaclo d.p que 
a,(10,1~,1" la le:v de elecciones. raz-ón por la 

('1wl propongo t'ntremos i.Jv¡le'dia t.amente :1 
~1l discuJ5lión. 

ACDrdado. 
El sfñocr' Secretario. - Con lllOtiVO de] 

mensajf que terllg"o la hon,-a d{~ ~)asaT ., 
mallOS de Y. E., la CáJIllH.ra de Dipnt.ados 
1111 dado ¡;;11 11])l'oba,ciém al ."ílgllÍel1,t,(· 

PROYEIOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Para los efe.ctO" dp la ruptl
caclión de la le(Y m(1JII1ero 4,9-69. de 6 <l.:' 
agoo;f:,o de 1931, sp d,el01ara {!lH' las fundo· 
nes que la IJey Flloot.or·al vj,gelJJt.e encomi.en
da en sus ,tilltul06 llJ y IV a los COJ.1serva
c1Ol'es de Biene.s Rakes, oorán {¡,eseJ1l{peñi!
das por 1:os Secret¡¡¡rios de ,Tllz<gad~ en a:que. 
tilos dt'lpartamentlYs en que e,'ltuvieren S1lpri
midos los NlII'lgOS a,e COilllserva;dor ~mo ('OIl

se'Cnencia de lo di:sipuesto pn el decl'eto con 
fuerza de ley nímne,ro 25t3, dp 2(l de ma)""(i 
último. 

Articulo 2,0 lJos "&Ccretarios de .i·uzgado~ 

qup detwn ejercer funciones €lectorales s€.
,gún el artículo anterior, rpqueriráll la en
tr'C'ga d€ los Registrol' y Archivo.>; El€c:to
ral('s eorrE'spondientps a su departament.o., 
<1.' los Consprvadores a cuya .i uri &dice ión hu
bi.>rrn pasado eonformp a ]0 di.spuef>to en <"¡ 
¡lecr'opto con fuprza de ley ya referido. 

Artículo 3.0 Esta ley emppzará a rrgu 
d{'sd€ la fecha de sl1promulgación en el 
"Diario Oficial". 

J<Jl"f'ñOl' Cabero (Presidpnte).- En dil'o 
cllsión general rl proyecto. 

Ofre7,co la palabra. 
Ofn·7,·co la palabra. 
Cerrado pI debat'e. 
tii no se pid{' votación, lo daré por aproo 

bado f'11 g-elleral. 
Aprobado. 
Solicito pI aKpntimiento unánime d., la Sa

la para pnirar inmpdiatanwl1te a Sil cli"en· 
'ii(m partícula r. 

Acordado. 
En discnsión PI artículo 1.0 qUe ;.;.;" aca· 

ba de lper. , 
¡.=¡ señor Marambio.- Deseo pedir al Ho

nora blf' St'JWUO que enmiende un .error qUí" 
yjP1W en ('JSte proyecto. 
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Este €ITOr 110 lo he descubierto yo, puesto 
que 1'eci':'n me impongo de las disposiciones 
del proy,"ct.o en debate, sino que el Conser
vador del Regist.ro Electoral me ha manifes
tado qur si se declara únicamente que las 
J'nnCiO!1f't'. de la Ley Electoral vigente enco
mienda .en :,;us Titulos In y IV, a 106 0011-

¡""rvadorrs de Bienes Raíces, srrán drsempe
ñada,.; pOI' los secretarios de juzgado,.;, re
í<ultará qut' quedaráu muchas otras I'uncio
I-"é',:; de que habla la Ley de Eleeciones en SUB 

Titulos Y y otros, que deberán ser atendi
Itaf> por los secretarios de juzgados, pero 
(J¡ue si en la ley que discutimos no las in
dicamos claramente, quedarán sin ser aten
(Edas por esos funcionarios. 

He modo que si no se subsana la omisión 
[ndica(la en el proyecto que discutimos, la 
ley qnedará ti'unca sin llenarse el propó'Iito 
f1Ut' ~ persigue, por lo que formulo indi
earión para qur se suprima en el articulo 
Lo la fras.e que dice: "en sus Títulos nI y 
IV". 

El seilol" Ma.za.- ,Convt'ndría que ti;' de
jara ",olanwnte en la ley que t~n las partes 
doncle 110 €xistanConservadores dt' Bienes 
8aice.s, la" fnciones que ler; encomendaba 
h L€y Electoral a rsos fnncionarioo, Seeán 
d,ps('mpei:18da~ por los secretaríos di' iilZga
liü. En esta forma se contemplan tod'JS ];,,, 
I"(\SOS qut' tie desea considerar en el pro.v('cto 
~. se €\'ita 1'] nombrar los decretos i30n flHl'za 
(L,' le,\'. 

El ~f'iiol' Se{)retario.-- En ese caso, que
e.aría n·daetaclo el artículo en la siguiente 
forma: .. Para los rfectos <Ir la aplicaci6n 
dí' la ],'y número 4,969, de 6 de agosto de 
l!tn, se declara que las funciones que la 
[jPy Elrctol'al vigente encomienda a los 
Conservadores de Bi'enes Raíces, ~rún des
!·mpefíadas por los secretarios ele juzgados 
("í aqur]lot- departamentos en qUf' rstnvie-
1'-'11 sup:'imidos los cargos ele Cons(,l'ya(lor", 
f;.e eliminaría p1 resto drl artículo. 

1<~1 spñol' Marambio.- El obj€to qut' se 
J;i-'r;;ig'llP e~ el mismo, tanto rll la indicación 
d,.'; que habla como en la el€l honorable Sl'

iÜJl' :ilaíéél. pero no creo qU€ tengamo~ la 
¡H'~'f'to,idad ¡le f'sqnivar el cuerpo a meneionar 
k:.. .. h"'rt>to\"-lf'yes. i l<:s- o nó un c1PP1'ptO con 

fuerza de ley el aludido? Pa,ra poder obrar 
en la forma que propone el honorahle S€ñor 
Maza, habría habido que -empezar l)or no 
dietar decretos-leyes. 

El señor Maza.-- El Senado no debió ha
b€r dado facultades extraordinarias al Eje
cuti va para que dictara decretos-leyes. 

E! s-eñor Marambio.- El honorable señor 
Maza siendo "Ministro dietó decretos-leyes. 
yeso 

El sf'ñor Maza.- En la época en que fuí 
'\lini;tro, se dictaron decretos-leyes porque 
no había Constituci6n ni Congreso. Era una 
~ituación de hecho y había que h~gislar para 
las necefiidades del país. 

El señor Marambio.- Tanto unos como 
otros .'iOl! cl€cretos-Ieyes, señor Senador. 

El s-eñor Maza.- Queda hecha mi indica
ci6n. 

El 6efíor Urzúa.- También está fOl'lnula
da la del honorable señor .M:arambio. 

El señor Yrarrá.zaval.- Aeepto las dos 
indicaciones que se han formulado porque 
estimo que en el fondo tienen el mismo ob~ 
jeto. pero creo que los e.scropulos del hoB.o
I'able sefíor Maza, no se salvan con su indi
eaci6n, porque él desea que 8e diga qU€ las 
funciones electorales en los Conseryadores 
de Bienes Raíces, serán dffiempeñadas por 
[os secl'etari06 de juzgado en aq ue110s dr
partamentos en que estuvieren suprimidos 
los eargos cl€ COllservadores; ahora bien, 
esta supresi6n se ha hecho por medio de un 
decreto-le.,-, de manera que si se la ai3epta, 
se act'pta también el decreto-ley que la ori
g-inó y, Pll consecuencia, se le reconoce a los 
decl't'to,;-leyes su validez, Si :por el contrario, 
se (luiere desconocer la yalidez de los decre
tos-leyes. rige la le~· (lue creó los i3arg'os de 
('onseryarlores df' HipnesRaíces en la Repú
blica, y, por lo tanto, exi¡..;tPll .estos cargo.-; 
en los departamrntos ('11 qur fueron supri
midos por un decreto-Ir;.:, y, €xiMiellllo, no 
[Jl1edell ser reemplazados en sus funcionoo 
por lo~ ~c(,l'etarios de juzgado. 

Como n' el HOllorable Srnado, nos vamos 
a Pll\'olyPl' {'n cli"tin¡!o" demasiado ob:,;(' Ul'OS. 

rOS. 
E] st'J10l' Maza.-- Existiríaf'll el derecho 



, . 

30 CAMARA DE SElNADORES 

el cargod€ 10sConsprvadores de Bienes Raí
ces, pero no en el h€cho. 

El señor Oabero (Prcsidf'ute).- La id-ea 
en general se consideraría aprobada, de mo
do que Sé votaría si se modifica el artículo 
conforme a las indicaciones de los honora
bles eeñores Marambio o Maza. 

El señor Secretario.- La indicación del 
honorable señor Marambio ei> para supri
mir en el artículo 1.0 dd proyecto, la frase: 
"en sus Titulos III y IV". 

El S<'ilOl" Oabero (President€).- ,En vota
ción la indicación del hOllora ble señor M a
rambio. 

Votada esta indicación, resultó aprobada 
por veintidós· votos contra cinco. 

El ¡;;eñol' Secretario,- La indicaeión del 
honorable señor Maza es para que S€ fmpri
roa la frase final que dice: "como conse
cuc-nl'ia dl' lo dispuesto en el decreto con 
fenl'za d .. ley número 25:3, de 20 de mayo úl
timo ". 

Votada esta indicación, resultaron 13 vo
tos por la afirmativa, 13 por la negativa y 
un'á abstención. 

El ~eñor Oabero (Presidi'nte).- SE' va a 
1'('}H'tir la votación. 

El sellO)' Barahona.-¿ En qué consiste la 
indieaeión <j lh' ha formulado el honorable 
sellor Maza ~ 

El sellor Secretario.- El seiíor SE'nador 
ha f01'lnnlado indicación para que Sf' supri
ma la fras-e final del artíeulo (fU'e die€: "CO
mo cOJlI5('clH'lIcia de lo c1is)ll1l'sto en el d-e
crof'to eOIl llwrza tI(· l€'y núnwro 253, ele :2,0 
dop mayo último' '. 

El s.>ñol" Maza.~ La ley on}('1Ia y no e-x
pl.iea, ¡-cllOr Senador. 

E bellOl' Oabero (Prer,;idt'llt(·).- ¿:Nloaifi
('<Iría su voto. sellor ~l~JlaÜ()r: 

El s"uor Barahona.-- Sí, s{'lloe Presiden
tf' ;OC voto por la afirmativa. 

El S"UO\" Oabero (PJ"t·sidelltp).- Con la 
modifieacióll <le1 voto ¡lp] hOllorable señor 
Bara.1tou3, <I\1('([a ap]"oballo el artículo, en 
la parte 110 obsPl"\"ada, PO)' 1-íc votos contra 
18. 

El s('uor Secretario.- .. 1\rtí('ulo 2.0 Los 
s{'(Or{'tarÍo¡.; <1(' j'llí~:.:-ad()s que deban ej-ercer 
f\1lwioll('S ('¡edorales sP~Íln ('1 í!rtíen]o an-

terior, requ-erirán la entrega de- los Regis
tros y Archivos Electorales correspondientoes 
a su d€partamento, de los Conservadores, a 
eU:",'ll jurisclicciónhubieren pasado, confor-
111€ a lo dispuesto en el d-ecreto con fllE'rZIl 
el.' ley ya referido' '. 

El selior Oabero (Presidente).- En di~

cnsión €I artículo. 
El señor Maza.~A mi juicio, estE' artÍell

Jo no tiene razón de ser. 
El señor Barahona. -La clificu1tlld ele la 

Citll ]lue{le salvarse dieiéndo'ie simplementé 
que los Sf'cretarios- de ,Juzglldos que dE'ban 
(~jercer funeiones electorales ,seg(m el al'

tíeu10 anterior, requel"Írán In entrega de lo.., 
rrg-istros y archivos electorales eorre8pon
dientes a su dr'pm·tamenío de' quien lo;;; tPI1-

ga. 
Formulo indieaeión para mod~fica~' la n'· 

dac'ción en este sentido. 
:EI señor Maza. -Pero si na da ha.\' que pe· 

dir. 
El señor Marambio.~E:s necesario h{?lal'aI 

l¡: l'ed'aceión, porque de otra manera qUE'd¡¡· 
ría trUl1 ca. 

]?ormulo, pues, ineli·caJeión para modifieal'
la, diciendo: "en eonformida,d a ]0 di,spups
to por el decreto-ley número 253, df'ZO ,de 
mayo último". 

El señor Maza.-Yo me permito pregun· 
tal': ¿ qué objeto tiene el artículo ~ 

El señor Marainbio.-El qne acaba de in· 
diear el seilor Seeretario: que el Secretario 
del .Tnzgado df·.bP pedir a otro funcionario 

los rE'gistros, quien debe pntregarlos. Eso 
condieión 110 está eontemplada en la ley . 

El seño,r Barahona.-Yo qUE' soy I'Pspon
sable, en cierto modo. df' la situación que:' 
pnede producirst', erpo que se salvaría di
eiendo: del Conservador que los tenga. 

E'l sellor Secre'tario.-Del Conservador ,; 
C'uya jurisdicción hubipren pasado. 

El selior Marambio.~Por mi parte 11" fol'
ll1ullldo una indicaeión y III mantengo,. 

El s-eñor Maza.-~o sé, vuelvo a deórlo, 
r¡uéobjeto tiene este artículo. 

Considero que PI deereto con fuerza el", 
Ipy a que se hace referencia, tiene que ser 
conocido por el SeeretariodE' Jn~g'ado, así 
como del Conserva.dor que ha recibido lo,> 
registros. 

En consecueneia, ese Conservador tíen!' 
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que cumplir su obli~ación enviando los re
!ústros, y el Secretario de Juzgado, a su vez, 
,·ecibiéndolos. )¡" o veo, pue!>, la necesidad 
del artículo. 

El i\eñor Marambio.-Es necesario aclarar 
la situación, a fin de que la ley pueda apli
ea,rBe sin ·dificultades. 

El señor Urzúa.-EI artíeut'o. a mi juicio, 
tienE' un objeto preciso, cuales, el de escla
rel'er la ob1igaciól1 del Conserva,dor de en
frpgar Jos registros cuando se los pidan, de 
otra manera vamos a exponernos a situacio
Jl es cornp] icadasque pueden perturbar la 
elección. 

V otelllo~ lealmente y con franqueza, que 
:'s lo único propio del Senado; Jo demás es 
enredarl06 en telas de araña. 

El señor Maza.-E! artículo es completa
mente in útil. 

El señor Marambío. -s e ¡.,>'1Í.11 la opinión de 
Su Señoría. 

El seíior Maza.-Por l'Íe,·to, pue,5 lIO voy 
(J opinal' con el criterio de Su Señoría. 

El seu 01' Urzúa. - Pero 110 pretenda Su 
Señoría con .distingos tan sutiles hacernos 
considerar dl' distinta manera aque1los de
cretos-! eyes que nevan su firma y éstos que 
no la llevan. 

Si hemos de repudiar algún decreto-ley, 
repudiémoslos todos aunque vengan abona
dos con pI prestigio de 'la firma de legislador 
ulliversal,del honorable señor Maza. 

El señor Maz3..-H"y una gran diferen
cia, señor Senaoo1', entre aquellos decretos
je'yes dictados en una época en que no ha
bía ni Constitución ni Congreso. :-~ pstos dic
tados cuando el Parlamento estaba t'l1 fun
ciones. 

El señor Urzúa.-Si no había Congreso, 
,¡·ñor Senador, era debido a que la Constitu
(.j()J1 había "ido conClll('ada por personas a 
liI.s qut' acompañaba Su Señoría. El movi
mjc'l1to ell'! año 24 fnp inspi.rado por eIcle
-;\'0 de restaurar el orden cOlliltitucional. 

El señor Maza.-Prrmítame el honorable 
:)(,lladol" . 

S .. al~¡'pto el ('argo 1[111' :)ll Señoría me fol'
llJlrla, p01'(jlll' ;¡ fines (1(' 1~t?:1 yo no tenía ac
tWIc-ióll en rl Gobierno lli m(' cupo partici
p<¡ción alguna rn el movimiento militar de 
¡.;epti\'mbl'e clrl año ~4 ({1W rné aplaudido y 
'i(,l'llllda¡]o por Su Srñoría . 

El S("¡jo,· Urzúa. -Xo hí' "('cundado nin-

o'ún movimiento, ni he tenido relación algu
l~a eon aquel a que Su Señoría se refiere; 
perÚ' es el hecho que la Constitución del ~13 
Eué atropellada por el GoIbiel'no anterior a,l 
movimiento del año 24. 

El señor Maza.. -Fué 'barrida por d movi
miento militar de septiembre ,de ese año. 

El señor Urzúa.-Ya en el año 23 ;;e ha
bía hecho tabla rasa de la Constitución, por 
un Gobierno del cual Su Señoría erd una de 
¡a" columnas fundamentales. 

El señor Cabero (Presidente). -Ruego a 
los señores Senadores "e concreten <J l<l nu\
tpria en debate. 

Si no hay inconveniente,darf 1)01' aproba
do el artículo en la parte no objetada. 

El sl'uor Maza.-He propuest.o qur~ St sn
prima todo el artículo, señor President.e, 
porque no tiene objeto. 

El señor Cabero (Presidel1te) .-S,· va a 
votar el artículo en la parte no iYbjdada, 
cll'jándose para después las indicaciones que 
31' han formuladü. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 25 
votos por la afirmativa y 4 por la negativa. 

El señor Cabero (Presidente).-Aprohac1o 
el artículo, en ,la 'parte no objetada. 

En votación la indicación formul&da por 
el honorable señor Marambio. 

El señor Secretario. -La illdicaci,'m que 
11a formulado el señor l\Iarambio es para. 
substituir las palabras "decreto-ley ya re fe
l"ido", pOr "deereto-!l',r número 25.3. dp '2,(J el" 
mayo último". 

-(Durante la votación) : 
El señor Barros Jara.-Yo no dí mi voto 

favorable, señor Presidente, para que se 
()jorgal'an facultades extraordinaria~, pero 
r:0Il10 ahora dpsro rvitar dificnltad,:,..,. voto 
(/Uf' .~í. 

El señor Urzúa. - \~oto ({ut' sí. dejando 
testimonio de que me encuentro eu e! mi"Jl1 o 
~aso que el honorable señor Barrer" .f a1'CI . 
Considero (1ue PS indispensable habla!" ('on 
daridad, para evitar dificultades. 

El ~('iior Sánchez.~Ell \:'1 mismo ea"o que 
mis honorables colegas spuores Barro," .fa ra 
,\' FrzÍla. lile eneuentro yo; poreoll~iznj"nte. 
\'oto que sí. 

-Practicada la votación, resultaron 18 
votos por la afirmativa, 2 por la negativa, y 
se abstuvieron de votar tres señores Senado
res. 



El señOl' Cabero (Pre"idente) ,~AprÜ'bada 
la ll1odific'aóón. 

'g 1 señor Secretario. -" Artículo 3. o Esta 
tey €mpeza.rá a regir desde .}a fecha de su 
pLlblieaeiún t'U el "DiarÍ(} Ofi~Íal" . 

El señnr Ca.bero (Presidente) .--Bi no Se 
piJe votaL'iÓll. se dará pOr a1)r<Ybado el ar
[,iculo. 
. .:\pror:Jadú, 

Solícito el asentimiento de la Sala para 
tramitar este proyedo -sin esperar la aproba
ción del acta. 

Queda así acc>rdado . 
Se ,levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión, 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe deta &daooiÓn . 


